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"N.o 550.-Santiago, 16 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar en los 

mismos términos en que lo hizo esa 'H. Cá­
mara, el proyecto de ley que otorga la ca­
lidad de empleados partiCUlares a los m.a~ 
qUinistas de locomotoras de arrastre y de au-
toearriles. . 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 2.785, de 13 de jallo 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Fernando Ales­

sandri R.- H. Hevia". .1 

2.-oFICIO DEL SENADO _. 
"N.o 552.-Santiago, 16 de agosto de 1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yecto de esa H. Cámara que declara de utiH.­
~a~ pÚblica y autoriza la expropiación de los 
BltIOS que forman la Población Zelada de la 
Comuna de Quinta Normal, de Santiago con 
las siguientes modificaciones: • 

Articulo 2~o 

,Ha sustituido el nombre patronímico "Ber-
nan" por "Herman". . 

¡. Articulo 3.0 

, Ha pasado a ser artículo 4.0, redactado en 
los siguientes términos: 

"Artículo .4.0- Las expropiaciones de que 
t~ata .Iapre.<;ente ley se harán por interme­
dIO de la Corporación de la Vivienda y para 
ello se observará el procedimiento que esta.­
blece la ley N.O 5,604, publicada en el "Diario 
Oficial" el 16 de febrero de 1935". 

Artículo 4.0 

Ha sido suprimido. 
• .~.¡, 
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Articulo 5.0 

Ha pasado a ser artículo 3.0. 
Sus dos últimos incisos han sido suprimidos. 

Articulo 6.0 

Ha pasado a ser artículo 5.0, sin enmienda. 
Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­

ción a vuestro oficio N.o 2,744, de 10 de julio 
del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

3.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 547.-Santiago, 16 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto d'e ley de esa H. Cámara que crea el 
Colegio Médico Veterinario de Chile, con las 
.siguientes modüicaciones: 

Artículo 5.0 

En el inciso primero ha sustituido la fra­
-se final que dice: "de un Consejo General. ... 
por esta otra: "del Consej() General.". 

,Artículo 14 

En la letra d) ha reemplazado la r'eferen­
-cia "el articulo 30" por ",el artículo 31". 

Artículo Z9 

En el inciso primero ha sustituído la fra­
~e q\le dice: "Esta multa será de $ 500 a 
~ 3.000", por la siguíente: "Esta multa será 
de $5.000 a$ 50.000". 

En el inciso segundo, ha suprimido la fra­
se intercalada 'que dic'e: "de acuerdo con lo 
dispuesto 'en el articulo 35.0,". 

Articulo 3Z 

En el inciso segundo ha agregado, en pun­
to seguido (.), la siguiente frase: "Este asun­
to tendrá pr,eferencia para su conocimiento 
yiallo". 

Artículo 34 

Ha sido redactado en los términos siguien­
tes: 

"Articulo 34.-Cuando para ocupar un car­
go ,en alguna institución fiscal, semifiscal, de 
administración autónoma, municipal o par­
ticular se requiera la calidad de médico veteri­
nario, . la cancelación del título profesional, 
producirá, por ministerio de 'la ley, la vacan­
cia de di'cho cargo y la terminación del con­
trato de trabajo, en su caso." 

Artíeulo 4Z 

Ha sido sustituído por el siguiente: 
"Artículo 42 ........ Los productos biológicos, bio­

químicos y quimicospara uso veterinario que 
se importen o laboren en el país p'lgarán'Un 
impuesto del uno por ciento (1 %) sobré el 
precio de venta. El producto de este impues­
toingl'esará al patrimonio del COlegio para 
cubrir los gastos que demande la atención y 
cumplimiento de la presente ley." 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 

Ha sido redactado en la forma que a con­
tinuación se indica: 

"Artículo Lo- Un Comité compuesto por el 
Decano de la Facultad de Medicina Veteri­
naria de la Univ,ersidad d,e Chile, que 10 pré­
sidirá; por el Director del ServiCio Nacional 
de Salud y por el Director del Departamento 
de Ganadería y Sanidad Animal del MiniS­
terio de Agricultura, tendrá a su cargo: 

l.o-Formar el Registro provisional del "Co-
~~y ~ 

2.0-0rganizar la elección de consejeros ge­
nerales y provinciales y la constitución de los 
respe'ctivoo Cons'ejos. 

El Comité podrá delegar su facultad en al­
gún miembro de él para presidir la elección 

.de estos Consejos. 
Actuará· de Secretario General la persona 

que designe el COmité. 
El Comité Organizador, dentro del plazo de. 

un año, deberá dar cumplimiento a su come­
tido y deberá poner término a sus sesiones al 
declarar legalmente eonstituído el consejo Ge-
neral del colegio. . , 

En caso de ausenia del Decano de la Fa.:. 
eultad de Medicina Veterinaria, presidirá el 
Comité el Director del Servicio Nacional de 
Salud." 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta-· 
ción a vuestro oficio N.O 2,687, de 30 de ju .. 
roo del presente año. ' 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

4.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 548.- Santiago, 16 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a. bi,en aprObar el pro:' 

y,ecto de ley de esa H. Cámara que enmienda 
el. artículo 33 de la ley N. o 10,475, de 8 de 
septiembre de 1952, sobre jubilación y monte­
pío de los empleados particulares, con las si­
guientes modifi-caciones: 

ARTICULO UNICO 

Ha pasado a ser artículo 1.0, sustitUÍ do por 
el que a continuación se señala: 
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"Artículo 1.0- Modifícase, en la forma que 
Be indica, el articulo 33 de la ley N.o 10,475, 
enmendada por la ley N.o 11,506, de 8 de mar­
zo de 1954: 

1.0-Reemplázase el punto y coma (;) fi­
nal de su l-etra b>; por punto seguido (.), y 
agrégase a esta letra lo siguiente: "Los pen­
monados, jubilados y beneficiarios de monte­
pío de esta ley serán considerados como im­
ponentes para los efectos de optar a los prés­
tamos que establece esta letra." 

2.o-Intercálase, en su letra e), después de 
la frase" ... hasta el total del Fondo de Reti­
ro individual. .. ", lo siguiente: "deducidas las 
aplicaciones y los saldos de préstamos de au­
xilio." 

A continuación, con el N.O 2.0, ha agrega­
do el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 2.0- Facúltase al Presidente de 
la República para refundir la ley N.O 10,475, 
ele 8 de septiembre de 1952, y sus modifica­
ciones, en un solo texto que llevará el núm~­
ro de esa misma ley." 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 2,498, de 7 de junio 
elel año en curso. 

AcompaÍlo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde 2. V. E.- (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

5.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 509.- Santiago, 16 de agosto de 1955. 
Con motivo de la Moción e informe, que 

tengo a honra pasar !'l. manos de V. E., el se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemplázase en el ítem 
12105111, Construcciones, Obras Públicas y au­
xHios extraordinarIOS, letra a) de la Direc­
ción de Arquitectura, al final de la Partida 
N.O 204, correspondiente a la provincia de Ma­
gallanes, la frase "par:.t el Consejo Local Mu­
nicipal de Deportes de Puerto Natales", por la 
siguiente: "para el Gimnasio Cubierto del 
Club Deportivo Natales." 

(Fdo.): Fernando Alessandri R.- H. Hevia". 

S.-OFICIOS DEL SENADO 

Oficios del H. Senado con los cuales re­
mite los proyectos de ley que conceden ben~­
ficios al señor Hernán Munita Contreras y a 
doña María M.viuda de Cerda. 

'1.-MOCION DEL S@OR PINTO DIAZ 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Auméntase, por gracia, a 
la suma de veinticinco mil pesos ($ 25.000) 

mensuales la pensión.de que actualmente dís­
fruta don Salvador Arteaga Zorrilla, en vir­
tud de la ley N.O 11,080. 

El mayor gasto que' demande la aplicación 
de la presente ley se imputará al item de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.): Humberto Pinto Diaz". 

'$.-MOCION DEL SE~OR EG~A 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Elévase, por gracia, la 
pensión de que disfrutan las señoritas Rosa. 
AmeBa, Felicinda y Rebeca Espejo Panda, a 
la suma de treinta mil' pesos ($ 30.000) men­
suales y que fue concedi.da por las leyes 8,877 
y 11.107, de 15 de septiembre de 1947 y 24 de 
noviembre de 1952, respectivamente. 

El mayor gasto que importe la presente ley 
se imputará al ítem de pensiones del Presq­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(FdoJ: Jaime Egaña B.". 

9.-MOCION DEL SE~OR MELENDEZ 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.-Reconócense, por gracia, y 
para todos los efectos legales, a doña Isaura 
Dinator v. de Guzmán, los quince años duran­
te los cuales prestó sus servicios en la Junta 
de Auxilio Escolar de Santiago. 

(Fdo.): Jorge Meléndez E.". 

10.-MOCION DEL SE~OR MARTIN 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Auméntase, por gracia, al 
equivalente de un sueldo vital del departa~ 
mento de Santiago la pensión de que actual­
mente disfruta doña Florencia Zañanu viu­
da de Torres". 

El mayor gasto q'.;e significa la aplicación 
de la presente ley se imputará al ítem res­
pectivo de Pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

(Fdo.): Luis Martín M.". 

ll.-COMUNICACION 

Del señor Embajador de la República del 
Ecuador, en que expresa sus agradecimien­
tos por los saludos enviados por esta Corpo­
ración con motivo de la celebracIón del 146.0 
aniversario de la Independencia de ese pais. 

12.-PRESENTACION 

Del señor Carlos Fanta T., con la que so­
licita el despacho de un proy-ecto de ley qu~ 
le conceda reconocimiento de años de servi­
cios, para todos los efectos legales. 

\. 
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V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 horas. 
El señor DURAN (Presidente).- En el nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente).- Terminada 
la Cuenta. 

1.-SITUACION DEL SERVICIO NACIONAL 
DE SALUD.- PROYECTO DE ACUERDO. 
- DESIGNACION DE 'UNt\ COMISIOS 
ESPECIAL INVESTIGADORA.-PETICIO,N 
DE OFICiO 

El señor DURAN (Presidente).- La pre­
sente sesión tIene por objeto tra'tar el pro­
b1ema relacionado con el Servicio Nacional de 
Salud. El primer turno corresponde al Comi­
té Democrático del Pueblo. 

El señor CHELEN.- Pido la palabra, se­
fior Prestdente. 

El señor DURAN (Presidente)·.- Con la ve­
nia del Comité Democrático del Pueblo, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CHELEN.- Señor' Presidente. an­
tes de empezar con las observaciones sobre 
el problema que nos preocupa, ruego al señúr 
Presidente se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable Corporación para que se me 
prorrogue la hora, porque en quince minutos 
no alcanzaré a darles término. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la ho­
ra al Honorable señor Chelén. 

El señor FONCEA.- ¿Por cuantos minutos? 
El señor CHELEN.- Por 'unos veinte minu­

tas más. 
HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 

asentimiento de la Sala para prorrogar, por 
quince minutos, el ti,empo al Honorable señiJr 
Chelén ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Y los demás 
Comités? 

El señor FONCEA.- Con prórroga de la ho­
ra. 

El señor DURAN (Presidente).- Con pró­
rroga de la hora de término de la sesión. 

El señor CUETO.- Sin prórroga de la hora, 
señor Presidente. 

El señor miRAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Puede continuar Su señoría. 
El señor CHELEN.- Señor Presidente, se 

ha solicitado esta sesión especial para anali­
zaren qué forma el Servicio Nacional de Sa­
lud está des'empeñando sus f:mci:mes 3", ;;.1 
mismo tiempo, para tratar de esclarecer las 
causas del tremendo fracaso que, según la c~i-

Dlon pública, está significando para el pala 
esta institución. 

Debo hacer notar, señor Presidente, que 1aa 
observaciones que haré, en esta oportunidad, 
han sido estudiadas, detenidamente, por el 
Departamento técnico de mi partido, coope­
rando en estos trabajos, en forma magnífica, 
la Brigada Médica del Partido Socialista Po­
pular. Hago esta declaración, por cuanto los 
antecedentes que entregaré a conocimiento 
de la Honorable Cámara, tienen, presisamen­
te, una raíz certera, que obedece al conoci­
miento cabal que tiene del problema nuestra 
Brigada Médica y los elementos técnicos 
que pertenecen al Partido Socialista Popular. 

Antes de entrar en detalles, nos parece ip.­
dispensable expresar algunas ideas básicas 
que permitan comprender de qué modo los so~ 
cialistas enfocamos ,el problema de la sOcia­
lización de la medicina. 

Para nosotros, h reparación de la salud y 
el fomento de .ella, como la prevención de la .. 
enfermedad, no pueden considerarse desliga­
das de la situación que ocupan los individuos. 
dentro del régim~n económico en que vivimos, 
en el cual el empleado u obrero que vive de 
un sueldo o salario está expuesto, en. cual­
quier momento, a quedar sin trabajo y, por 
consiguiente, a reducir a cero su capacidad. 
de con.sumo. 

Para realizar una política de fomento de la . 
salud, es indispensable que la población en-· 
tera tenga seguridad social, o sea, que no, 
exista motivo alguno que pueda llevar a los , 
individuos a la indigencia. Esto supone na­
turalmente, algo que el régimen capitalista 
n0 contempla ni ofrece: el derecho al trabajo 
y la obligación de trabajar cuando se está 
en, condiciones para ello. Supone tambié:l. 
que, cuando la capacidad de trabajo se pier­
de por enfermedad, accidente, vejez, ete., eso 
no debe traducirse en reducción de los emo­
lumentos. Debemos reconocer que, en nuestra. 
legislación, algo se ha hecho en este sentido, 
al dictarse la Ley 6.174 sobre Medicina Pre-, 
ventiva, que garantiza a los enfermos tuber-. 
culosos, cardiovasculares y de otras afeccio­
nes recientemente incorporadas, aunque no 
a todos, la percepción de sus sueldos o sala­
rios durante el tiempo que dura su enfer­
medad. 

Tener la seguridad de que sIempre se con­
tará con medios de vida suficientes, únido 
R una asistencia médica total y gratuita, son 
dos requisitos esenciales para que se pueda 
instituir una verdadera medicina socializada 
y para que se obtenga el máximo de ef!~acia. 
La no concurrencia de estos dos requisitos es. 
precisamente, la 'causa de que, en los regíme­
nes capitalistas, fracasen los injertos ,de me­
dicina socializada, por la sencilla razón de que 
108 enfermos se encuentran frecuentemente 
imposibilitados para cumplir las indicaciones 
té'rapéuti(!as del médico, por falta de medios 
económicos para costear una medicina que es 
generalmente cara y que se hace todavía más 
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~ fmposible con la pérdida de la capacidad de 
trabajo y de los ingresos respectivos que la 
enfermedad determina. 

Por ésta razón, la medicina socializada de 
que trata la Ley N.O 10.383, que creó el Se~'­
vicio Nacional de Salud en nuestro país, no es 
para noootros enteramente satisfactoria. Sin 
embargo, debemos reconocer que ,ella consti­
tuye una de las conquistas legislativas de más 
vastas proyeCCiones que ha alcanzado la clase 
trabajadora chilena. 

Con las limitwciones anteriormente expre­
sadas,queremos ahora fijar nuestra posiCión 
f~nte a los ataques y a la defensa que di­
~ersas personas y entidades hacen respecto 
al Servicio Nacional de Salud, ·entre las cua­
les hay quienes ,sostienen que la situación 
económica del país no permite darse el lujo 
de tener un Servicio de .la magnitud del crea­
do por la Ley 10.383. 

Consideramos que, siendo el trabajo huma­
no el principal factor de riqueza, toda inver­
sión que tenga por finalidad defender la sa­
lUd de la población es económicamente una 
buena inversión, puesto que el enfermo es un 
factor negativo para laeéonomia de un país. 
tanto porque el tratamiento para, su recupe­
'ración entraña gastos, como porque, durante 
la ·enfermedad, se resta al proceso de la pro­
ducción y a la creación de riqueza. Conse­
cuentes con este planteamiento, afirmamos, 
en forma categórica, que es indispensable 

. mantener y mejorarla legislación que se re­
fiere a la protección de la salud de los tra­
bajadores, cualqutera que sea su costo, sin 
otra reserva que la de que su aplicación sea. 
hecha con criterio científico y técnica ade~ 
cuada y l"ealista. 

Sostenemos también que la defensa de la 
~alud, tanto en su aspecto curativo, como pre­
ventivo y de fomento, no puede ser en la ac­
~ualidad, ni aún en los regímenes capitalis­
tas, sino una función esencialmente colecti­
va, dirigida, controlada y financiada. por el 
Estado. 

Los Honorables Diputados saben que la asis­
tencia médica de nuestra población estuvo, 
durante muchos años, a -cargo de institucio­
nes de beneficencia privada. La escasa pobla­
ción, su distribución geográfi-ca y la dificul­
tad de los medios de transporte, hicieron muy 
limitada la acción de estas institucion,es, las 
cuales, poco a poco, en la medida que se iba 
hadendo indispensable amPliar su actividad. 
fueron recibiendo más y más aportes estata­
les. De todos modos, su acción se concretó ca­
si exclusivamente a las grandes ciudades, sien­
do ésta una de las principales causas del mar~ 
cado contraste qu~ existe, en la ·actualidad. 
entr·e los medios de atención médica urbanos 
y rurales. 

Es preciso reconocer que la medicina que 
~e desarrolló en los hospitales de la Benefi­
cencia alcanzó importancia y merecida signi­
ticación desde el punto' de vista clínico, pero 
Bin lograr una correspondiente proyección sa-

nitaria y social, cOmO lo demuestran los de­
sastrosos índices sanitarios registrados, se~ 
gún los cuales llegamos a ostentar el vérgon­
zo.so "récord" de la más alta tasa de morta~ 
Udad del mundo, particularmente en la mor­
talidad infantil. Es bien sabido que sólo cuan­
do se creó el Servicio de la Madre y del Niño 
en el Seguro Obrero, que comenzó a contro­
lar y a dar leche a los niños de los asegu­
rados hasta la edad dedos años, dicha tasa 
de mortalidad disminuyó considerablement~. 

En el aspecto estrictamente sanitario, la ac­
ción privada no ha sido capaz de' actuar, en 
ningún momento, en forma significativa, ta­
l'ca en la cual siempre ha tenido que inter­
~'I{lnir ..el Estado. Si se analiza la labor des­
arrollada por la ex Dirección General de Sa­
nidad, se concluye que ha sido fructífera en 
la profilaxis de las enfermedades inf'ecto-con­
tagiosas, pudiendo citarse entre sus éxitos má.s 
sobresalientes la terminación de la viruela por 
la vacunación' obligatoria, el exterminio de .la 
malaria en el norte del país y la barrera in­
franqueable que se ha puesto a una serie de 
enfermedades, como la lepra, el tracoma, etc., 
que existen en forma endémica en paises ve­
cinos. 

En cambio, la. influencia de Sanidad en ~1 
saneamiento de las poblaciones, d·el' agua:y 
del suelo, en la higiene del trabajo y de la 
industria alimenticia, como en la educacióll 
sanitaria de la población. ha sidobast;ante 
deficiente. .., 

La ex Dirección General de Protección a, la 
Infancia 'y Adolescencia era un serviCIo que 
prestaba asistencia médica únicamente a un 
sector de escolares de Santiago. Aparte de es­
ta limitación, su beneficio consistía en el exa­
men médico gratuito, quedando el tratamien~ 
to, en general, a carg.o del afectado, trata­
miento que, en la mayoría de los cas(}8~ co­
mo es de suponer, la situación económieano 
permitía cumplir. 

El Seguro Obrero, con abundantes fuentes 
de recursos. disponía de una extensa red de 
policlínicas en todo el país, pero carecia de 
servicio.s hospitalarios; de modo que debia 
entrar en engorrosos trámites burocrátiCóa 
para poder conseguir camas en los hosp1ta­
les de la Beneficencia. 

En suma, existían múltiples servicias lnde­
pend~entes, que a menudo repetían las m1S­
mas funciones; había dispersión de esfuerZos 
y mal aprovechamiento del elemento técnico 'J 
material. Era evid'ente ·que el rendimiento glo­
bal no correspondía a la suma potencial de 
los diferentes servicios. La mejor prueba de 
este escaso rendimiento es la situación actual 
del país, que exhibe una abundante población 
enferma y un déficit de vitalidad que se ob­
serva muy bien en el alto número de recha­
zados en el servIcio militar por físicamente 
"inaptos" . 

Tales antecedentes sirvieron de base a la 
dictación de la Ley 10.383, que creó el 'Se1'~ 
vicio Nacional de Salud. Dicha ley procuraba. 
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estructurar, entonces, racionalmente, los ser­
Vicios asistenciales pl"e existentes, con miras 
a evitar la repetición de funciones y obtener 
así el máximo de rendimiento de los elemen­
tos técnicos, tanto humanos, como de mate­
rial, de que disponían .cada uno de los ser­
vicios que pasaban a ib.tegrar la nueva ins­
titución. 

Queda esclarecido, por lo tanto, que la Ley 
10,383, fue científicamente bien concebida y 
que el Servicio Nacional de Salud a que dio 
origen cuenta con una potencialidad de re­
cursos económicos y técnicos, en ningún ca­
so inferior al conjunto de las entidades que 
pasaron a integrarlo. 

Cabe entonces formular la pregunta: ¿Por 
qué el Servicio Na,cional de Salud recibe tan­
ta crítica adversa a lo largo de todo el país, 
llegando a haber verdadera conciencia públi­
ca de que su funcionamtento está muy lejos 
de las expectativas que de él se esperaban? 

Para responder a esta pregunta vamos a 
analizar someramente las disposiciones de la 
Ley 10,383. 

Dicha ley contiene dos Títulos: el primero 
se reHere al ,Seguro Social y en él se señalan los beneficios de previSión de los imponentes 
y el segundo, al Servicio Nacional de Salud, 
.en 'Cuyo articulo 62 se define su función co­
mo "el encargado de la protección de la sa­
lud por medio de acciones sanitarias y de 
asistencia social y atenciones médicas preven­
tivas y. curativas". 

La ley determina la estructuración y fInan­
ciamiento del Servicio y fija un plazo para 
Que entre en funciones. Este plazo está ex­
presado en el artículo ~.o de las dispoSiciones 
transitorias que dice: "El Servicio Nacional 
de Salud deberá estar funcionando en su to­
taUda.d un año después de la vigencia de la 
presente ley". Dicho plazo se venció el 8 de 
diciembre de 1953. .-

Ahora bi-en, la ley establece los siguientes 
beneficios que deberá prestar el servicio Na­
cional de Salud a los imponentes y sus fa­
milias y que, por lo dicho antes, debería. estar 
ófreciendo desde haoe cerca de dos años ... 

Señor Presidente, yo le ruego nuevamente 
que recabe el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para que se me prorrogue el 
tiempo de que dispongo, porque, de lo contra­
rio, 110 podré hacer las observaciones que de­
i>eo' formular a continuación del exordio de 
mi discurso, y, entonces, el problema no po­
dría apreciarse en toda la magnitUd que el Diputado que habla lo quiere plantear. Toda­
via más, creo que si no se me concede la pró­
r'roga que solicito, casi no tendrá valor, real­
mente, la intervención que estoy haciendo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime d'e la Honora­
ble Cámara para prorrogar el tiempo al Ho­
norable señor Chelén hasta el término de su 
.discurso. 

El señor VALDES LARRAIN.- Con prórro­
ga de la hora de término de la se3ión, sedor 
Presid·ente. 

El señor CUETO.- No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 

hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SElitORES DIPUTADOS A LA VEZ. , 
El señor OLA VARRIA.- Entonoos, no tiene 

ningún obJeto la sesión, Honorable colega. 
El señor CHELEN.- ¡Cómo es posible que 

haya opOSición para tratar problemas que ata­
ñen a todo el país! 

El señor CARMONA (VicepresIdente).- Le 
quedan tres minutos a Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- ¿Por qué se 
opone, HonorabM señor Cueto? 

El señor CHECURA.- Solicite nuevamente 
el asentimiento de la Sala, señor Presidente. 

El señor CUETO.- Sin prórroga de la hora. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- SO­

licito nuevamente le asentimiento unánime de 
la Sala para prorrogar el tiempo del Hono­
rable señor Chelén hasta el término de sua 
observaciones, sin prórroga de la hora. 

El señor CUADRA.- No, señor Presidente. 
El señor CHELEN.- Con prórroga de la bo- . 

ra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 

ha habido acuerdo, señor Diputado. 
El señor CHELEN.- Entonces, rogarla a los 

Honorables Diputados liberales accedieran a 
cambiar su turno con el de nuestro Comité. 
Sólo se trataría de cambiar el orden de loiJ 
turnos. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Como 
no. 

El señor CARMONA (Vicepre.sidente).- ¿Bl 
Comité Liberal acepta cambiar su tamo con 
el del Comité SocIalista. Popular? 

El señor URRUTIA.- Sí, sefior Presidente. 
El señor CHELEN.- Muchas gracias. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).~ Bn 

el momento oportuno podrá continuar SU Se­
ñoría en el tiempo del Comité Liber,al, '. El señor CHELEN.- Los articulQS '23, 25." 
31, 32 y 75, dicen lo siguiente ... 

,Señor Presidente, para economizar tiem­
po, ruego a Su 8efioria que recabe el aaeDÜ­
miento de la Honorable corporación para lA­
chUr en mi discurso los artículos q1'e be mea--
clonado. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para lneluir en el d13curso del 
Honorab1e señor Chelén lOS artú:ulos a que 
se ha ·referido. 

Acordado. 
Los artículos de la Ley N.O 1&.383, cuya ~D"-

serción fue acordada, dicen: , 
Artículo 23.- U>s imponentes tendrán 'de­

l'echo a recibir y el Servicio por medio de 1& . 
InstitucIón que tenga a su cargo la atenciÓll 
médica estará ObligadO a proporcionar las' 
prestaciones médicas y dentales. que indu,e! 
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a) El examen sLstemático y obligatorio de 
salud establecido en la Ley N.o 6.174, y su re­
glamento orgaruco,en la forma y con la pe­
riodicidad que lo determine el Consejo del Ser­
vicio Nacional de Salud. Este examen será 
destinado a descubrir los estados inic!ales de 
las enfermedades crónicas en los individuos 
aparent.emente sanos; 

b) Asistencia médica, que incluye tratamien­
to médico y quirúrgico en servicios de aten­
dón externa, a domicilio o en establecimien­
tos cerrados, según sea el caso; 

c) Atención dental, en la forma que de­
termine el Reglamento. 

Los aseguradOS y sus familias tendrán de­
recho ,1 elegir, dentro del personal de la ins­
titución, al profesionai que deba ater.derlos 
en las condiciones que establezca. un regla­
mento espeCial, dictado previo informe del Co­
legio Médico. 

Artículo 25.- Las cónyuges de los asegura­
dos que reúnan las condiciones señaladas en 
('] artículo a.nterior, tendrán derecho a las 
mismas prest,aciOnes médicas establecidas en 
el artículo 23, incluyendo las que correspon­
dan a las atenciones p::opias del embarazo, 
parto y puerperio. 

La madre que amamante a su hijo t.endrá 
derecho a recibir alimentos suplementarios en 
h forma que lo determine el Reglamento. 

Art.ículo 26.- Los hijos legítimos, natura-
11'''-;, ilegítimos a que se refiere el artículo 280, 
N.os 1 y 2 del Código Civil, y adoptivos del 
a!:egurado que reúna la.') cond:ciones del ar­
tkulo24, menores de 15 años, tendrán dere­
cho a las siguientes prestaciones médicas: 

a) Desde el nacimi-ento hasta cumplir dos 
años de edad, atención médica preventiva y 
curativa que incluye tratamIento médico y 
quirúrgico gratuito en servicios externos o de 
ntenclón cerrada, así como los alimentos te­
rapéutieos y suplementarios que nec,esite, en 
la forma que lo establezca el Reglamento. 

b) Desde los dos años, atención médica 
que incluya' tratamiento médico y quirúrgiCO 
gratuito en servicios de atención externa. Si 
requier~ hospitalización la Institución que 
tf'nga a su cargo la atención médica podrá 
cobrar una suma no superior al costo de la 
alimentación qu.e se le proporcione. 

Artículo 31.- Las aseguradas tendrán de­
recho a recibir durante el embarazo, parto y 
después de éste las prestaciones señalaqas en 
el artículo 23, siempre que cumplan la~ con­
diclones establecidas en el articulo 24. 

Articulo 32.- Las aseguradas que cumplan 
con las condiciones mencionadas en el articu­
lo 29 tendrán derecho a un subsidio igual al 
~tablecido en el artículo 27. 'por un pe!ío­
do de seis semanas antes y seLs semanas des­
pués del parto, a condición de que ,en este pe­
ríodo no ejecutJen labor remunerada o técni­
camente inconveniente. 

A partir de la séptima semana y mientras 
amamanten a su hijo las a."egmadas tend!3.n 
derecho a recibir alimentos suplementarios 

en la forma que determine el Reglamento o 
en su def'ecto un auxilio de lactancia equiva­
lente al 25% del monto bruto del subsidio es­
tablecido en el artículo 27. 

Artículo 75.- Dentro del cáleulo que efec­
tuará el Servicio Nacional de Salud, deberá 
contemplar una cantidad no inferior a 1110 de 
la cuota del ServiCio de Seguro Social para 
auxilios en especies de lactantes, madres que 
amamanten a sus hijos y niños menores de 
14 años de los asegurados y sus familiares, 
especialmente en leche o productos lácteos. . 

Asimismo, deberá contemplar una cantidad 
no inferior a dos décimos de dicha cuota pa­
ra el pago de subsidios que ·establece esta 
ley, y por lo menos sumas iguales a las con­
sultadas en el Presupuesto de los distintos ser­
vicios sanitarios integrantes para el año 1951, 
a acciones sanitarias. 

De las nuevas entradas se destinará por lo 
menos un 20% a esta última finalidad. 

EL señor CHELEN.- Para,la concesión de 
estos beneficios, la misma ley establece que 
debe dictarse un reglamento, lo cual no .se 
ha hecho hasta la fecha. 

Podemos decir que después de casi dos años 
(e vencido el plazo para que el ServiCio es­
té funcionando en su totalidad, todavía véste 
no tiene una estructura orgánica y funcional 
que permita realizar las prestaciones que' la 
rEY determina. Esta deducción está corrdbo~ 
rada en la práctica por los constantes recla­
mos del público, en el sentido de' que hoy día 
la atención ,es más deficiente que cuando los 
servicios funcionaban separados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El turno siguiente corr'esponde' al Comité Li­
beral. 

Puede continuar Su Señoría en el ti:empo de 
ese Gamité. 

El señor CHELEN.- El h(¡)cho concreto es 
que no se ha dado a los obreros las presta-­
ciones que la ley determina; en cambio, se 
están descontando rigurosamente las imposi­
ciones, tanto patronales como obreras, que la 
misma ley señala para su financiamiento. 

El incremento de la atención médLca en al­
gunos rubros que demuestra la estadística, 
no es de la magnitUd suficiente como para 
que pueda justificar al Servicio. Lo mismo pue­
de decirse de-l mejoramiento de los índices de 
morbilid_ad y mortalidad de los últimos años, 
los cuales no pueden cargarse sin reservas al 
haber del Servicio Nacional de Salud, puesto 
que la curva de progreso v,enia desde antes de 
su creación y además es demasiado conocida 
la influencia favorable que sobre dichos ín­
dic'es viene teniendo desde hace algunos años 
el progreso terapéutico, especialmente en re­
íación con el uso de antibióticos. 

No se trata, señor Presidente, de no reco­
nocer lo que el Servicio Nacional de Salud 
realiza positivamente, sino de destacar las 
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causas que hacen deficiente la atención de los 
beneficiarios. 

Por eso vamos a enumerar en seguida las 
causas que a nuestro juicio contribuyen en 
mayor medida al bajo rendimiento del Ser­
vicio y que explican III alarma pública qu~ 
existe sobre el porvenir de e<;ta Institución: 

.. 1.a-Hay falla en la estructura orgánica y 
funcional d,el Servicio, en el sentido de ha­
berse hipertrofiado la superestructura, dando 
eX3igerada importancia al aspecto normativo. 
Se da así el caso de que no obstante la reco­
nocidaescasez de médicos que hay en el país, 
el once por ciento de la totalidad de los mé­
dicos del Servicio está desempeñando labores 
de tipo administrativo, restándose este impor­
tante sector a las labores directas de asis-

. tencla médica que hoy en día son las más ur­
gentes e lmpostergables. 
2,~ar'encia de una planta única del per­

sonal, ya que actualmente los personales de 
las instituciones que .se fusionaron forma 
parte de plantas diversas y sus r·entas no son 
uniformes en relación a las funciones que 
desempeñan, creándose de este modo situa­
ciones de inestabilida(j" inseguridad y rivali­
dad en el personal administrativo y técnico. 
Esto, como se comprende, tiene que afeetar 
a! rendimiento del Servicio. 

3.0-Fallas serias y graves en el financia­
miento del Servicio. Sobre el particular de­
bemos distinguir: 

a) Desfinanciamiento del Servicio desde la 
dictación misma de la ley 10,383, en el sen­
tido de que los recursos económieos no al­
canzan a cubrir los múltiples beneficios que 
la misma ley le obliga a dar. Como ejemplo, 
podemos citar el rubro de Subsidios, para 'C:'I­
yo 'financiamIento la ley calculó una propor­
ción de 2110 del aporte del Seguro Socml y la 
l'ealidad está demostrando que ·el Servicio 
gasta más de 4110 en el pago de subsidios. Lo 
mismo ocurre con el rubro alimentación in­
fantil, en que la cifra de 1i10 del aporte del 
Seguro Social es completamente insuHcien­
te en la actualidad, no obstante que la leche 
que se está dando es de calidad inferior (d,es­
cremada) y, además, no se le da a toda la po­
bLación que tiene derecho a ella. 

De lo anterior se desprende que los cálcu­
los iniciales de financiamiento de la ley fue­
ron mal hechos y que deben ser rectificados 
de a>cuerdo con la realidad, aumentando los 
aportes del Seguro Social por lo menos en· la 
misma proporción que lo hacía antes de la 
cr~aci,ón del ServiCió Nacional de Salud. Este 
mayor' aporte del Seguro Social es tanto más 
justo, cuanto que este Servicio recibe la s1m­
pos¡ciones patronales que antiguamente fi­
nanCi¡:¡banen forma separada los subsidios 
deÍ¡\ M:.edic~na Preventiva y Curativa y el cos­
to 'totáJ dei Servicio Médico que traspaSó al 
Servicio Nacional de Salud. 

b)'lhcurtip1im~:ento por parte del Gobierno, 
en "telM16n á los aportes que "le correspond.a 
entregar al Semricio. Actualmente está de-

biendo más de cuatro mil millones de pesos; 
e) Falta de Balances del Servicio. No se ha 

hecho ninguno desde que se creó (1952 - 195!J 
Y 1954). Esro Significa nada menos que el 
Servicio no sabe con precisión en qué ha gas­
tado los miles de millones de pesos que ha re­
cibido; situación que se presta, naturalmen­
te, para toda clase de fraudes y malversacio­
nes. 

Tampo<:o se han hecho inv>entarios, pro­
duciéndose con frecuencia traslados de obje­
tos de una oficina a otra, sin sujetarse a nin-
gún control especial, y , 

d) Falta de presupuestos de los Servicios' 
Zona,les, con 10 cual se ha dificultado la eje­
cución de las obras sanitarias que de acuer­
dC! con la ley deben realizarse conforme a las 
condiciones peculiares de cada zona. 

,*.o-Mala distribución del personal, tanto 
técnico como auxiliar. En este aspecto, cabe 
hacer presente que el Servicio no ha sabid3 
encontrar medios adecuados para corregir los 
defectos existentes. Por el contrario, el pro­
blema de la escasez de médicos en los pue­
blos de menor pOblaCión se ha agravado 
cuando ha llamado a concurso en provinciaS, 
desplazando a los médicos hacia las ciuda­
des más densamente pobladas. 

No se ha reglamentado la carrera del Mé­
dico funcionario, de modo que el profesional 
que ingrese al Servicio en provincias tenga 
la garantía de que después de algún tiempo 
podrá trasladarse a centrasen que hay ma­
yores expectativas de perfeccionamiento cien-o 
tífico. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable Diputado? ' 

El señor CHELEN.- Desgraciadamente no 
puedo concedérsela, Honorable colega, porque 
dispongo de muy poco tiempo. 

Es preciSo señalar que el Servicio Nacional 
de Salud y la Facultad de Medicina, ambas 
entidades autónomas, hasta la fecha no han 
hecho nada tendiente a resolver el problema 
de la asistencia médica en provincias, donde. 
además de ,la escasez de médicos,'los pocos 
r,ecién egresados que se van a radicar en al­
guna de ellas no llevan la suficiente expe­
riencia para resolver, dentro de los medios de 
que disponen, los casos de urgencia que se les 
presentan. Tampoco se ha programado la .pre- ' 
paración de personal técnico paramédico (ma­
tronas, enf,ermeras, practicantes), que en mu­
chos casos pueden suplir en parte la. falta de 
médico. 

El señor PIZARRO SOB'RADO.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputada? 

El señor CHELEN.- En seguida, Honorable 
colega. 

S.o-Deficiente, irt'cgular "y arbitraria. dis­
tribución de los pr.e,supuestos y de los elemen­
tos de trabaja en los diversos establecimien­
tos asistenciales, no habiendo sobre el par- .' 
ticular un criterio directivo que distribuya los 
elementos de acuerdo con las necesidades. 
Prima en la distribuciÓn la influencia de los 



2528,. CAMARA DE DIPUTADOS , . . Q' 

Jefes de Servicios, que no siempre es ecuánime, 
y comprensiva, .1Iegánqose en muchos casos a hipertrofiar servicios en desmedro de otros. 

Voy a conceder una interrupción al Hono­
rable señor Pizarro, señor Presidente. 

El sefior PIZARRO SOBRADO.- Junto a 
las observáciones que está haciendo mi Hono­
rable colega sefior Chelén, resulta muy inte­
.resante analizar' un documento que llegó a la 
Honorable Cámara enviado por el no menos 
honorable Colegio Médico y que emana del De­
partamento de Sa·lud PUblica de dicho orga­
.Ilismo. 

En el documento de mi referencia sus au­
tores se ponen en el caso de que sea enviado un proyecto de ley por el Ejecutivo, modifi­
catorio de la ley 10,383, y. en seguida, hacen 
alriunas peticiones que es conveniente traer a 
colación de acuerdo con la materia en debate. 

En este documento se sienta una curiosa teoría por parte del Colegio Médico, sostenién­
dose, en sintesis, a través de sus distintos pá­rrafos, que tanto la ley que creó esta corpo­
ración, como la 10,383 que creó el Semelo Na­
cional de Salud y la que legisló sob~ el Es­
tatuto del Médico Funcionario, habrían sido 
dictadas en virtud de un pacto celebrado en­tre el Cuerpo Médico, plenamente soberano, 
en este ca.so, con el Estado. Y se llega, Hono­
rable Cámara, a la sig,uiente conclusión: sien­
do un contrato celebrado entre el Colegio Mé­
dicO y el Estado, sus cláusulas son inaltera­bles, ,en virtud del prineipio de la inmutabi­
lidad de las convenciones, las que no pueden, 
ser modificadas por la voluntad de una sola 
de la,c¡ partes. 

Es Importante dar lectura a algunos párra­
fos para ver en qué se basa este planteamien­
to, hasta cierto punto ridículo, del Colegio 
Médico. 

Dice en el párrafo segundo: "La entrega de 
nuestro arte profesional a'un principio de es­
tatitación, pudo operarse gracias a un con­
venio tácito suscrito por el Estado, en repre­
sentación de la colectividad, y por el COlegio 
Médico de Chile, en representación de nties­
tra profesión". 

Por una parte el COlegio Médico, como cuer­
po soberano, y por la otra el resto de la co­
lectividad1 

Un sefior DIPUTADO.- i Se parece al con­
venio salitrero! 

-HABLÁN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior V ALDJ;!:S l,.ARRAIN.- ¿Quién fir­
ma el documento? 

El 'señor PIZARRO SOBRADO.- Don Al­
fredo Patri, secJ;etario, del. Departamento de 
Salúd PÍíblica del Colegio Médico. 

El señor AHVMADA.----Honorable -colega, ¿por 
qué no lee íntegramente. e.ge, documento? El sefiorPIZARRO SOBRADO.- Voy a leer 
los párrafos que 'interesan, HOllOl'able colega" 

-HABLAN VARlOS,.S~RES.DreUTADOS" 
A LJ\.VEZ .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- H~- ' 
norable señor Ahumada, ruego a Su Sefioria $e 
sirva evitar los diálogos y dirigirse a la Mesa. 

El sefior PIZARRa SOBRADO.- Como di.., 
go, sefior Presidente, a juicio del Colegio Me.., ruco, la ley que creó esta -corporación no. es 
una ley corriente, emanada de la potestad le­gjslativa que corresponde al Parlamento con­
juntamente con el Ejecutivo, s100 un 'pacto 
entre Estados soberanos. ' 

Agrega este "documento, comentando. las 
conversaciones entre el Presidente de 'la Re­
pÚblica y los personeros del colegio' Médico.: 

"EI cambio de opiniones en un acto tan so­
lemne COlillO el que estamos recordandQ. de 
las decisiones que a:Ili se adoptaron como tér­
mino del tiebate, constituyen la más clara de­
mostración de un pacto en todo comparable 
a los convenios que se firman en el Sá.lón Ro­
jo dI! nuestra Casa. de Gobierno". 

Esto es sencillamente caer en el terrenO de lo ridícuIo, es exagerar las atribuciones del 
Colegio Médico. 

Finalmente, siguiendo en el mismo terreno, 
afirma' este documen,to: "Toda nuestra peno-, 
sa trayectoria de un año, en fin, se resumía. 
en un intento: terminar con la autollomia 
del Servicio, base fundamental del contrato 
entre el Cuerpo Médico y el Estado, afianza­do por tres leyes de la República"; que son, 
sefior Presidente: la que creó el Colegio Mé­
dico,' la que estableció el Estatuto del Médico Funcionario y la ley N.o 10.383. 

Después de esto se llega a la conclusión de 
que siendo las leyes citadas el producto de un 
conv,enio celebrado entre dos Estados sobera­
nos: el ColegiO Médico y el Estasio de Chile, 
r,esu1tan sus cláusulas inalterables a cualquier 
acto modificatorio por parte del Ejecutivo y 
por obra de la voluntad de éste. 

¿Por qué razón, sefior Presidente? 
Por la razón d·e que el arte médico, la pro­

fesión que este Colegio pone a disposición del 
Estado para el mejoramiento de la s~lud de 
la población de nuestro país, como su aporte 
en ,este contrato, no es, según el criterio del 
Colegio Médico, una función que pueda su­pervigilar el Presidente de la RepÚblica. Por­
que· no es efectivo que el Presidente de la 
República, como administrador del' Estado, 
tenga entre las atribuciones que le correspon­den, la de velar por la salud pública, a pesar, 
de lo que dispone el N.O 14 del artículo 10 de ' la Constitución Política del Estado ... 

El sefior AHUMADA.- ¿Me permite tina 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PIZARRO SOBRADO.- Comoyó 
estoy h~ciendo uso de una, no se la ,puedo, conceder, Honorable' colega. 

El sefior CARMONA (Vicepresidente).- Es­
tá con la palabra el Honorable señor'Chp.14 n. 

-HABLAN VARIOS ~ORFlS DIPPTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PIZARROSOBRADO.- señor Pre- ' 
sidente, esto constituye un hecho inumtado. 
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por parte del Colegio Médico de Chile, que 
abona en gran parte las observaciones del 
Honorable colega .señor Chelén. Porque el Co­
legío Médico dice defender la autonomía téc­
ni<;a. la autonomía administrativa y la auto~ 
noftíla financiera del Servicio Nacional de Sa­
lud .. Sin émbargo,' los' antecedentes que mi 
Hohorable Colega está proporcionando a esta 
Honorable Cámara demuestran que la auto­
nomíá técnica, ni la administrativa ni la ti­
nandera son convenientes para el país, no 
obstante~'a enorme jerarquía que se autocon­
cede el Colegio Médico. ¿Por qué, señor Presi­
dente? porqué, a pesar de haber obtenido sus 
conocimi'entos en un organismo del Estado. 
geneÍ"almente la Universidad de Chile, esto!) 
profesionales no han tenido una actitud gra­
ciata para ponerlos a disposición del país.' si­
no que pre,tendennegociarlos con el Estado 
mediante un contrato ley. 

Piensan que solamente en virtud deolcon..; 
trato suscrito están obligados a prestar aten­
ción. médica al 1'00to de los habitantes y ol­
vidan que énos, como cualquier ciudadano de 
la República, están sometidos a la autoridad 
del Poder LegislatiVO. 

Esa afirmación, señor Presidente, constitu­
ye, inQ,udableIhente, una aberración jurídica 
y, además, desde el p~nto d,e vista de la ética 
profesional, se contrapone a los principios es­
tablecidos en el Código de Etica Prof,esional 
de los Médicos. 

Señor Presidente, quierp terminar refirién­
dome a otro párrafo de esta comunicación del 
Colegio Médico que, a mi juicio, cae en el mis­
mo pecado de otros anteriores. 

Se rdiere a la posibilidad de modificar es­
'ta ley por iniciativa del Ejecutivo, lo que, a 
su juicio, no podrá hacerse sin consultar pre­
viamente al Colegio Médico de Chile y al Ser­
vicio Nacional de Salud, organismos cuyo jui­
cio deben conocer' los Poderes Públicos cada 
vez que deseen adoptar cualquiera resolución 
en rp.ateria de salud pública, porque pare.::e 
que se sienten omnipotentes dentro del país; 
tanto es así que, suponiendo que el hecho que­
da en 'evidencia, se adelantan a hacer la sal­
vedad de que .ellos no 'constituyen un Estado 
dentro del Estado. 

Esta es, seguramente, la única parte de su 
comunicadón en que estamos de acuerdo. 

Señor Presidente, las informaciones propor­
cionadas por el Honorable señor Chelén po­
nen de manifiesto que esta institución no es 
un Estado dentro del Estado, sino un foco de 
anarquía dentro de él; mejor aún, para em­
plear un lenguaje médico, diré que es un. quis­
te enclavado en el Estado y, como todos los 
qUisttis', purulento. 

El señor AHUMADA.- ¿Me concede una in-
terrupción, Honorable colega? . . 

El señor PIZARRO SOBRAOO.- Estoy ha­
ciendó" uro de una interrupCión que me ha 
concedido !SI Honorable señor Chelén, Honora-
ble Diputado. .' .... \ 

,; ',.' '.' ' " .-. ',. \ . ,~~~. 1-' ..10 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Prest,.. 
dente, ¿por qué no solicita ,nuevamente lapró~ 
rroga de la hora? . . 

UN SE:&OR"DIPUTADO.- No. señor Presi-
dente. .. . 

El señor CHELEN.- Desgraciadamente no 
puedo pedir prórroga de la hora por cuanto 
la Comisión de Constitución, :Legislación 1·' 
Justieta está citada a contInuación para co­
nocer de un proyecto de vital importancia. 

En consecuencia, rogaría al Comité que no 
desee hacer uso de su tiempo que me lo ceda. 
para conceder interrupciones. 

El señor CARMONA (VicepreSidente) .-Pue-
de continuar Su Señoría. . . .' 

-HABLAN VARIOS SE.&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, de­
da hace un momento que en la administra­
ción de los bienes, en la provisión de elemen­
tos para el Serví,cio, por eJemplo,' juega un 
importante .papel el organismo llamado Cen-' 
tral de Compras, que ho hace ningún esfuer­
zo para abastecer oportunamente al Servicio. 

Para citar únicamente hechos concretos, me. 
referiré a lo que suc,ed,e en el abastecimiento 

. de drogas y leche. Sabemos que el Laborato­
rio Chile ... 

El señor CARMONA (Vicepre.c¡idente).- Ho­
norable Diputado, ha termínado -eltlempo d.el 
Comité Liberal. 

El turno siguiente corresponde al COmíté 
Agrario Laborista. .. 

El señor OLA V ArRRIA.-. Pido la palabra, 
señor Presidente, para formular una petición. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Comité Agrario Laborista, tiene 
la palabra el Honorable señor Olavarría .. 

El señor OLA V ARRIA.- Señor Presidente, 
solicito que se inserte en el Boletín de Se­
siones el resto del discurso del Honorable se­
ñor Chelén. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito ,el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para insertar el resto del discurso del Ho­
norable señor Chelén en el Boletín de Sesio­
nes. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay acuerdo. 
Después le daremos tiempo para. que lo ter­
mine. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor BENAVIDES.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. ' 

El .señor CARMONA (Vicepresidente) _Tie­
ne la palabra Su Señorla. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
la Honorable Cámara ha conocido -esta. tarde 
una .exposiCión del Honorable . señor Chelén.,· 
en la que ha señalado algunas de las defi­
.ciencias que, a su juicio, existen en ,el Servi-' 
cío lIIacional de Salud. . . ..' 

Los Diputados de estos bancos consid~:ran 
que es oportuno debatir este problema, debi- . 
co a que las Comisiones de .~istencia MédIco' 

< ""', .: .. : 

• 
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Social e Higiene y de Hacienda deberán dis­
cutir un proyecto de ley mediante el cual se 
mejoran las rentas de los funcionarios d'}l 
Servicio Naciona:Id,e Salu'd y. se establecen 
algunas disposiciones de carác,ter administra­
tivo. La Comisión de Asistencia Médico So­
cial e Higiene ha celebrado extensas sesiones 
para estudiar los fundamentos de ese proyec­
to y ha tenido oportunidad de conocer el fun­
cionamiento y la situación en que el Servicio 
se encuentra. 

En realidad, lo, que nuestro Honorable co­
lega ha expuesto queda pálido ante los hechos 
qué la Comisión ha podido constatar a tra­
vés de las declaraciones de personeros res­
ponsables y autorizados del Servicio Nacional 
de Salud. Se ha informado a la Comisión que 
casi el noventa por ciento del total de recur­
sos que se destinan al Servicio ha sido inver­
tido en gastos administrativos, mientras que, 
para. el cumplimiento de las finalidades d(!l 
Servicio,como es la atención de los enfermo3, 
se destina un margen cada vez más estrecho, 
debido a que el rubro de sueldos y remune­
raciones del persOnal va copando ya el pre­
supuesto del Servicio. 

La ley N.O 10,383, que refundió varios ser­
vicios asistenciales en uno solo. tenía por ob­
jeto, ,entre otras cosas, reducir el personal ad­
ministrativo; sin embargo, una vez dictada 1:1. 
ley, se produjo todo lo contrario. 

El señor BUlSTAMANTE.- Pero eso no es 
culpa del actual Gobierno. 

El señor BENAVIDES.- Como si esto fuera 
poco, se produjo otro hecho: a principios de 
este año el Parlamento, a petición del per­
sonal de este Servicio, aprobó una indicación 
que eximía a ese organismo de la prohibición 
de contratar personal administrativo. Sin em­
bargo -y aquí viene lo curioso-, las autori­
dades del Servicio y sus consejeros han re­
conocido en el seno de la Comisión respecti­
va de la Honorable Cámara que en esa repar­
tición hay exceso de funcionarios administra­
tivos. 

Además, se pudo constatar que en algunos 
hospitales hay una proporción contradictoria 
entre el personal de servicio y los técnicos qu~ 
atienden a los enfermos. Por ejemplo, según 
los propiOS términos empleados en la Comi­
sión por las autoridades del Servicio, algunos 
hospitales tienen el personal que normalmen­
te n~cesitan; otros, numéricamente los más, 
tienen un número de funcionarios dos o tres 
veces mayor que el que necesitan, sin ninguna 
explicación atendible. 

Finalmente, tomamos conocimiento de otro 
hecho: las rentas del ServiCia son extraordi­
nariamente bajas para el grueso del p,ersonal. 
Pero hay un s,actor tan extraordinariamente 
privileg.¡ado, 'que los límite..<; máximos de au­
mento que se fijaron, en disposiciones que no 
han sido derogadas, han sido sobrepasauos por 
casi cerca de trescientos funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud. 

Señor Presidente, no nos preocupa tanto 
el costo de un ServiCio si su eficiencia lo jus­
tifica. Pero, de ~las declaraciones de sus pro.,. 
pios personeros que concurrieron a la Comi­
siór,l, se desprende que el ServiCio Nacional de 
Salud ni Siquiera pr,esta la utilidad ordinaria. 
que puede exigírsele dentro de las finalidades 
de~erminadas por la ley que lo creó. Aún más, 
no sólo se reconoció este hecho, sino también 
algo mucho más grave, esto es, que estaban 
mal confeccionados tOdos los cálculos actua­
riales realizados para determinar el monto de 
las prestaciones que, por concepto de subsi­
dios, de medicamentos y de alimentación in­
fantil debía hacer este Servicio, como lo ha. 
manifestado el señor Dipu~ado que me ha pre­
cedido en el uso de la palabra. Tanto es asi 
que, en el mejor de los casos, era imposible 
que este Servicio cumpliera sus finalidades 
porque eran insuficientes los n~eursos de su 
presupuesto. 
~ñor Presidente, al estudiar las disposicio­

nes del proyecto en el seno de la Comisión, 
hemos tenido conocimiento de otro hecho que 
reviste extraordinaria gravedad. Debo decir 
al respecto que este Servicio ha adquiridO ca­
rácter nacional, sin que su control adminis­
trativo interno ni el d,etalle de s'us inventa­
rios permita dedueir, siquiera, cuál es el mon­
to de los bienes que emplea para desarrollar 
sus labores. Si se considera que esto sucede 
en un Servicio que tiene más de treinta m:!. 
funcionarios y cuyo presupuesto anual ascien-. 
de a la suma de veinte mil millones de pesos, 
el hecho no sólo es grave, sino que debe cau­
sar alarma pública~ 

El señor FONGEA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor BENAVIDES.- Con todo a.grado, 
Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
la venía del Honorable señor Benavides, tie­
ne la pa.Jabra el Honorable señor Foncca. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, en 
rElación con las observaciones hechas v'aler 
en esta oportunidad, cabe hacer resaltar la. 
gravedad de la denuncia que recién hemos es­
cuchado de labios del Honorable señor Ghelén. 

El señor CHELEN.- Hay muchas otras, Ho­
norable colega. 

El señór FONCEA.- Es realmente inconce­
bible que un servicio de la importancia del en­
carg'ado de la salud, con un personal de más 
de treinta mil funcionarios, con plena y ab­
soluta autonomía para desenvolverse yo con un 
presupuesto de varios miles de mBlones de pe­
sos, en los años 1953 y 1954 no haya practiéa­
do balances, de manera que no se puede sa­
ber su actual financiamiento. Tampoco Com- ' 
prendo -y creo que la Honorable Cámara. 
tampoco lo entenderá- cómo la Contraloria . 
Generál de la República, tan acuciosa en 01, .. 
cumplimiento de su deber con respecto a cier- ,. 
tos servicios, en este caso haya h~ch!), com~ 
se dice vulgarmente, "la vista gorda", ¿Qu6 
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extraña razón ha tenido para ello? La de­
nuncia más grave que, en mi concepto, se ha 
formulado en esta Honorable Cámara, desde 
hace mucho tiempo, es precisamente ésta: 
qlle un servicio con un presupuesto ,estrato­
férico no tenga sus balances al día y manten­
ga, mientras tanto, una campaña para im­
putar al Ejecutivo la responsabCidad de sus 
deficiencias, olvidando que la ley nació des­
financiada. 

Sobre la materia en debate, deseo recordar 
ahora que, cuando se discutió la Ley sobr'e Es­
tatut.o Médico, hubo a través del país nume­
rosos foros públicos con la concurrencia de 
altos miembros del Colegio Médico. En esas 
'oportunidades. los miembros del Colegio afir­
maron que esta ley significaría dar medicina 
eficiente y rápida a un noventa por ciento de 
la pOblación de Chile Pero la realidad es un 
tanto diferente, pues hoy el consenso unáni­
me es desfavorable al Servicio, sin descono­
cer que muchas críticas pueden ser injusti­
ficadas. 

En efecto, vemos, principalmente en los 
campos, la vergüenza que significa la aten­
ción de los imponentes del Seguro Social. No 
obstante que las impÓsicíones patronales y de 
lbs obreros a las Cajas de Previsión tienden, 
en un porcentaje importante, a financiar los 
servicios médicos,' nos encontramos con que 
los modestos campesinos no gozan, práctica­
mente, de una atención medianamente ade­
cuada. Viajan frecuentemente a los hospita.,. 
les de las ciudades, donde hac'en largas colas, 
para volver a sus hogares muchas veces sin 
haber recibido la atención médica que han 
.solicitado. Esto no lo digo, precisamente, por­
que ocurra en la pl'Ovincia que represento -
la d3 Talca-,' que es quizás donde el Servi­
cio funciona en mejor,es condiciones, sino por 
lo que pasa en el resto del país. 

Para confirmar mis palabras, tengo a la, 
mano una comunicación firmada por los pre­
sidentes de catorce importantes sindicatos de 
la provincia de Talca, quLenes, sin haoer dis­
tingos de colores políticos ni de tendencias 
partitUstas, se uni,eran para deducir sus re­
clamos contra el Servicio de Seguro Social, pur 
la mala atención recibida, no obstante que el 
Seguro Social y desde la dictación de la ley 
10.333, ninguna ingerencia ni r,esponsabilidad 
tiene en la materia. 

En esta comunicación, señor Presidente, se 
precisan los cargos, que en total llegan a do­
ce. Entre ellos, se señala que, diariamente, 
queda un número importante de enfermos sin 
atención médica en ,el hospital; que otro tan­
to ocurre en los Centros de Salud para la aten­
ción de los niños. Se agrega que los médicos, 
casi en su totalidad, no cumplen con sus ho­
rarios, tratan a los asegurados en forma des­
pectiva y los humillan en todas formas. Ade­
más,' se dic'e, el Servicio de Radio práctica­
mente no ha funcionado durante los dos úl­
timos años y en forma continua estos exá-

menes deben quedar pendientes. En fin, es 
este un documento de descarnado realismo, en 
que se evidencia el malestar d,e la opinión pú­
b.;ica pna con pI Servicio. Ello da la pauta 
de lo que sucederá en otras provincias, aún 
cuando el Servicio ,en Talca marcha en forma. 
superior al resto del país, según no he podido 
menos de reconocet-lo. 

Hay otro punto que interesaría aclarar. He 
preguntado al señor Secl"'etario de la Comi­
sión de Hacienda, a quien todos reconocemos 
su eficiencia, capacidad y conocimientos en 
materias financieras y de presupuestos, acer­
ca de cuál es el sueldo que perciben los mé­
clicos funcionarios. No me pudo informar, por­
que se declaró incapacitado para hacerlo, Plles 
el sistema de remuneraciones es engorroso. 
En ,efecto, el sistema es por horas de traba­
jo y por grados; no es tarea fácil, por tanto, 
precisar el sueldo efectivo, con quinquenios, 
asignación por especialidades, por turnos, por 
peligrosidad .. 'etc. ¿Por qué no se habla cla­
ramente? ¿Po! qué no se puede saber con­
cretamente cuánto gana el personal? Y todo 
esto ocurre en un servicio en que el per.so­
nal subalterno y ,el auxiliar están prá·:tica­
mente ganando r'emune~aciones miserables. 
Hay funcionarios de es'e personal subalterno, 
eomo en una oportunidad 10 señalé ea esta 
HonorabLe Cámara, que ca!). dieciocho ¡'lños de 
servicios tienen un sueldo base de catorce mll 
pesos. 

El señor CHEJ..EN.- y muchos de ellos son 
prof,esionale.s. 

El señor FONCEA.- otro punto Que deseo 
a.bordar sucintamente y al que también se 
r,efería el Honorable señor Benavides, es el 
de las economías. Casi se pOdría decir, señor 
Presidente, que el Ejoecutivo y la Cámara hall 
tenido un criterio avaro en materia de gas­
tos públicos; y es así cómo no se ha acepta­
do ningún aumento de personal. El único Ser­
vicio con plena facultad para hacerlo ha si­
do el Servicio Nacional de Salud. El ha cons­
tituído una verdadera ciudadela inex:pugna­
ble. 

ASÍ, ,en el proyecto en discusión, la Comi­
sión de Haciend3. contempló una dispOSición 
en que se establece una Comisión especial en­
cRrgada de determinar los cargos que deben 
quedar vacantes. En 'estos últimos años se 
han tomado, sin embargo, miles de funciona­
rIos nuevos y, según mis noticias, aún ct-espués 
de presentado el proyecto esto se ha conti­
nuado haciendo. O sea, en buenas cuentas, se 
quiere hacer política con esta di.sminución 
del personal, dejando a los que comparten el 
criterio de los altos jefes y elimiu8.ndo a los 
antiguos que no gozan de sus simpatías; no 
otra interpretación t~enen los· hechos aludi­
dos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- Ha llegado el momen~ 
to de decir, las cosas con claridad. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente) .-Per~ 
mítame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo del Comité Agrario Laborista. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor AHUMADA.- ¿Me permite la pa­
labra, señor Presidente? 

Solicito el asentimiento de la Sala para que 
el Honorable señor Miranda, don Hugo, pase 
a presidir la sesión. 

Acordado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente>.- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Ahumada. 
-El señor Miranda Ramírez pasa a presidir 

la sesión. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidente, en 

una próxima sesión voy a hacerme cargo de 
algunas observaciones injustas que se han he­
cho en torno al servicio Nacional de Salud y 
que se vienen repitiendo, de tiempo en tiem­
po, en esta Honorable Corpora~ión. También 
me referiré a la gestión de dos señores Minis­
tros de Estado que, en el seno de esta Cor­
poración, no fueron capaces de demostrar las 
irregularidades que ellos mismos habían plan­
teado en sus observaciones como cuestión 
fundamental. 

Asimismo, Honorable Cámara, estas obser­
vaciones han sido repetidas, tanto en la Co­
misión de Asistencia Médico-Social e Higiene, 
como, recientemente, en la de Hacienda,por 
funcionarios del Gobierno, por el señor Sub­
secretario de Salud Pública y, según se me 
ha informado, por el propio señor Ministro 
del ramo. 

Estimo, señor Presidente, que nuestra labor 
es la de fiscalizar, no sólo todos los. actos del 
Gobierno, sino la forma en que funciona la 
Administración Pública. Por eso considero 
que, cuando se empieza a menoscabar la ac­
ción de una repartición pública, como la que 
desarrolla ,el Servicio Nacional de Salud, me­
ruante una campaña tendenciosa, no cabe si­
no poner las cosas en su lugar. 

Así, puede decirse que el Estado no ha en­
tregado, hasta este momento, los aportes que 
la ley respectiva estableció para que este Ser­
vicio pudiera cumplir, en toda su amplitud, 
la acción médica preventiva y curativa que, 
por mandato de la ley, le corresponde. 

El señor FONCEA.- ¿Cuáles son esos apor­
tes, Honorable Diputado? 

El señor BUCHER.- ¡Se le deben más de 
tres mil millones de pesos, Honorable Diputa­
do! 

El señor FONCEA.- Pero, ¿cómo se finan­
cia esa suma? 

El señor AHUMADA.- Deseo destacar en 
esta sesión la gran responsabilidad que, so­
bre esta materia, tiene el E,'tado, el que, re­
pito, hasta este instante noO ha cumplido con 
su obligación de entregar los r,ecursos que 
precisa este Servicio a fi.l1 de d,,,,~}l,,,·)1]ar, sin 
tropiezos, su delicada labor asistencial. 

El señor FONCEA.- Su Señoría sabe per­
fectamente que la ley está totalmente desfi­
nanciada. 

El señor AHUMADA.- Más aún, es necesa­
rio decir que las observaciones hechas en con­
tra de este Servicio tienen un fin tendencio­
so: restar prestigio al Cuerpo Médico de Chile. 

El Honorable señor Pizarra Sobrado afir­
mó que el Colegio Médico de Chile había emi­
tido dar informe, dando a conocer su pensa­
miento acerca de las modificaciones que pre­
tendía introducir el Ejecutivo a la actual ley 
N.O 10.383. Quiero rectificar esta afirmación 
del Honorable colega porque se equivucó al 
formularla. Al mismo Honorable Diputado he 
solicitado el texto del documento en el cual 
basó sus informaciones, y el Honorable señor 
Pizarra, hidalgamente, me lo ha facilitado. 

En realidad, no se trata de un informe emi­
tido por el Colegio Medico, sino de uno con­
sultivo y de carácter interno expedido por ~l 
Departamento de SalUd Pública de ,este orga­
nismo y que se refiere a la relación hecha en 
la Convención Extraordinaria del Consejo Re­
gional por el doctor García Valenzuela sobre 
.el particular en nombre del Consejo General. 
O sea este documento da a conocer la opinión 
que tiene un distinguido profesional sobre las 
modificaciones d,e la ley N.O lO,383,que pro­
pUlsa el Ejecutivo. De manera que lo, mani­
festado en él no representa el pensamiento 
oficial del Colegio Médico de Chile. 

El señor PIZARRO SOBRADO.- Pero re­
presenta su sentir, puesto que ha sido envia­
do por ,el COlegio Médico a la Cámara ... 

El señor AHUMADA.- Ruego al Honorable 
Diputado que me oiga con paciencia; así po­
dré sacarlo del error en que ha "caído. 

Este documento, repito, señor Presidente, 
emana d,e una persona que ,dio a conocer su 
opinión en una Convención Extraordinaria 
del Consejo Regional, sobre esas modificacio­
nes. Esto es, cumplió este distinguido médico 
el papel de relator en este caso. 

Además, el Honorable señor Pizarro Sobra­
do incurrió, asimismo, en un. error al referirse 
a uno de los puntos principales de ,esta cues­
tión. Porque, ¿qué dice ,el doctor René Gar­
cía Valenzuela en dicho informe que ha sido 
tergiversado durante 'este debate? Manifies­
ta lo siguiente, en una de las partes que han 
llamado la atención al Honorable señor Pi­
zarro Sobrado: 

"La entrega de nuestro arte profesional a 
un principio de estatización podria operarse 
gracias a un convenio tácito suscrito. por el 
Estado, en representación de la colectividad, 
y el Colegio Médico de Chile", en representa­
ción de nuestra prof,esión. 

¿ y esto no es verdad, señor Presidente? 
¿Acaso, antes de dictarse la Ley N.O 10,383. 
110 existía el ejercicio de la prof,esión médica 
en Chile? ¿No saben Sus Señorias que actual­
mente existe la "funcionarizaclón" médica y 
que, prácticamente, los sectores profesionales 
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que particularmente laboran en el ejercicio de 
la Medicina están reducidos a un pequeño gru­
po? ¿No le consta a todo el mundo que los 
médicos han -entregado, a consecuencia de la 
"funcionarización", algo que es apreciado por 
todOoS los profesionales: el ejercicio liberal de 
la profesión, y que perciben un sueldo que se 
establece de acuerdo con las labores médicas 
desarrolladas en el Servicio? ¿Y qué ha re­
sultado de todo esto, señor Presidente? ¿Aca­
so los sueldos que los médicos ganan actual­
mente, y sobre loo cuales se ha hecho tant3. 
a~haraca durante este debate, no están que­
dando muy por debajo del promedio de loo que 
aprobamos nosotros mismos, en el seno de es­
ta Honorable corporación, en favor de los em­
pleados públicos, de los empleados particu­
lares o de otros personales de los servicios del 
~tado? 

Señor Presidente, creo que se comete una 
injusticia con el cuerpo médico. Digo esto, por­
que las observaciones formuladas contra él son 
tendenciosas. Así, en lugar de hacer recaer so­
bre el Estado la responsabilidad acerca de la 
foma cómo desarrolla sus actividades el Ser­
vicio Nacional de Salud, se pretende culpar 
al Cuerpo Médico de las dificultades que -en 
él se producen como consecuencia de la fal­
ta de medios económicos. 

Además, sépanlo, Honorables colegas: el 
cuerpo médico, en forma importante y meri­
toria, aunque con limitado personal, colabora 
al mejor funcionamiento y desarrollo de dicho 
Servicio. 

¿Acaso no ha dic!>" "ionorable Diputa-
do, en el seno de la Honv.-able Cámara, que 
el Servicio Nacional de Salud tiene treinta 
mil empIeados? ¿Y cuántos son los funcio­
narios médicoo que trabajan en dicha r-epar­
tición? No alcanzan a dos mil quinientos, nú­
mero insignificante si consideramos que se 
trata de una institución de tanta importan­
cia -como lo es el Servicio Nacional de Salud, 
cuyo personal, en su gran mayoría, trabaja en 
distintas actividades y tiene diversas profe­
siones. 

El señor CHELEN.- Se trata de cargós ad­
ministrativos, Honorable colega, y SObre ese 
punto ya hemos expresado nuestro pensa­
miento. 

El señor AHUMADA..- Creo, señor Presi­
dente ... 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor AHUMADA.- Con todo gusto. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pr-esidente 

Accidental).- Con la venia d-el Honorable se­
ñor Ahumada, tiene la palabra el Honorable 
señor Errázuriz, don Jorg-e. 

El señor ERRAZURIZ (don JorgeL- Señor 
Presidente, el Comité Liberal cambió guStosa­
mente su Uempocon el Comité Socialista Po­
pular, para oír las críticas que se iban a for­
mular. 

Ahora bien, como representante del Parla­
mento ante el Consejo del Servicio Nacional 
de Salud, deseaba expresar mis puntos de vis­
ta al respecto. Con algunos cargos concuer­
do; otros, pensaba rectificarlos para poner las 
cosas en su verdadero lugar, siempre en el 
entendido de que haría uso del tiempo que 
oorrespondía al Comité Liberal. Desgraciada­
mente, rlebido a la negativa de ese Partido pa­
ra prorrogar la hora de término de la sesión, 
mi propósito no -pasa de ser .una mera ilusión ... 

El señor HUERTA.- Una "pitanza". 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Por 

tal motivo, no podré contestar ni puntualizar 
los hechos a que se ha hecho referencia en 
esta oportunidad. 

Deseo aprovechar la interrupción que me 
ha concedido el Honorable señor Ahumada; 
para dar a conocer, muy brevemente, mi pen­
samiento sobre esta materia; en una próxi­
ma sesión me extenderé en las consideracio­
nes que ella requiere. 

Ya dijo el Honorable señor Ahumada que. 
desde fuera, es muy fácil .criticar la ley que 
creó el Servicio Nacional de Salud o hacer una 
que otra crítica suelta sobre él. Pero yo digó 
que es muy difícil manejar una ley, cuando. 
a pesar de estar financiada, se pretende ha.­
cer creer que ha nacido desfinanciada. Me 
atr-evo a pensar que, mediante ta\ subterfu­
gio, se quiere aumentar las imposiciones que 
puntualmente .seex1gen a patrones y obre­
ros. 

La ley nació financiada, pero del treinta y 
dos por ciento de los salarios que percibe di­
rectamente el Servicio de Seguro Social de 
los patrones y obreros, sólo el cuatro y me­
dio llega a las arcas del ServiCio Nacional de 
Salud. y con ese porcentaje tiene que pagar 
subsidios y, al mismo tiempo, al personal del 
SerViClO de Seguro, trasladado al Servicio 
Nacional de Salud. 

El presupuesto es de quince mil millones de 
pesos. Es efectivo que los dos tercios de des­
tinan a sueldos y sólo un tercio a la atención 
médica; pero estos quince mil millones de pe­
sos se ven disminuídos en la importantísima 
cuota de un 5,5 por ciento que, por ley, el Fis­
co tiene la obligación de aportar al Servicio. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una pe­
queña interrupción, Honorable colega? 

El señor ERRAZURIZ (don JorgeL- No 
puedo por la premera del tiempo, Honorable 
colega. . 

Así es como, desde 1954, se deben un mil· 
doscientos millones de pesos de este aporte y~ 
de los ocho meses que corren de este año, 
ocho duodécimos, o sean mil seiscientos mi­
llones. Pero es más, señor Presidente, se le. 
piden milagros a un Servicio que no tiene 
cómo actuar y que cada fin de mes se ve en­
frentado a una pequeña huelga por no po­
der subvenir a la cancelación no digamos so­
lamente de los sueldos sino también de las fac­
turas. Sé de facturas de dos o tres mil pe-



2534 CAMARA DE DIPUTADOS 

sos, por composturas de camionetas o ambu­
lancias, que se arrastran desde hace dos años 
por no haber con qué pagarlas. 
'Se diCtó la Ley N.o 11.764, que obligó a un 

reajuste' general a los empleados públicos y 
semifiscales, y que después que el Fisco en­
tregaría al' Servicio Nacional de Salud deter­
minadaS sumas de dinero. Hasta el momento 
ntiha entregadCl ni un centavo, lo que ha im­
pedido al Servicio cumplir siquiera con las 
imposiciones que debe hacer en la Caja de, 
Pr,evisión por cuenta de StLS empleados. Par 
este concepto se deben mil trescientos millo­
nes de pesos. 
, Pero hay algo más, este gast.o ni siquiera se 

consideró ,en el Presupuesto vigente, y el Go­
bierno ha tenido la impudicia de obligarlo a 
un gasto que por leyes considerado parte del 
sueldo.¿ Y qué ha hecho el ServiCio Nacional 
de Salud? Goma no ha recibido ese dinero y 
como tenía que pagar esas sueldos comple­
mentados con esos reajustes, ha dej ado de 
aportar sus cuotas previsionales a las Cajas de 
Fr,evisión de los Empleados Públicos y Perio­
qistas y de Empleados Particulares, a cuyos 
regímenes están acogidos esos ,empleados, y 
ahora les adeuda novecientos millones de pe­
sos. Ha debido proceder así para cumplir con 
el pago de los sueldos y poder seguir prestan­
do atención médica. 

Los Honorables Diputados Socialistas Popu­
lares ... 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Presidente 
AccidentaD.- Ha terminado el tiempo d~l 
Comité Radical. 

El turno sigui,ente correspond,e al Comité 
Radical Doctrinano. 

El señor BENAVIDES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Presidente 
AccidentaD.- Con la venia del Comité Radi­
cal Doctrinario, tiene la palabra el Honora­
ble señor Benavides. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Roga­
ría al Honorable colega que me cediera so­
lamente dos minutos para completar la idea; 
en otra oportunidad me ref,eriré a lo demás. 

El señor BENAVIDES.- Con mucho gusto. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Presidente 

Accidenta!).- G,:m la venia del Honorable se­
ñor Benavides, tiene la palabra el Honorab;e 
señor Errázuriz Echenique. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Deseo 
dirigirme a mis Honorables colegas del Parti­
do Socialista Popl!lar, que son tan puntillosos 
para dar a conocer con bombos y platillos en 
esta Honorable Cámara el atraso d,ecualquier 
agricultor en sus cotizaciones de previsión 
social. No niego 'que haya algunos, agriculto­
res, industriales o cualquier particular que 
estén atrasados 'en s'..:s cotizaciones, ni pre­
tendo defenderlos, pero sí Los excuso, porque 
tienen a,t,enuant¡~s en sU favor. Por ejemplo, 
la atención rural, por diversos motivos que 
de.spuésentraré a considerar, casi no se pres-

;. i 

ta, o bien se presta en mala forma. Esta es 
una atenuante en el easo de los agricultores. 

Sin embargo, los mismos Honorable colega3 
que tanto pr~gonan el incumpllnüento. por 
parte ele los agricdtores, de las cotizaciones, 
no se acuerdan de este caso que, sí, es ver­
gonzoso. 

Y, para terminar esta parte de mi interven­
ción, agradeciendo la gentileza del Comité Ra­
dical Doctrinarlo, deseo manifestar que l:J.s 
críticas mayores y mas injustas contra el Ser­
vicio N::'oclonal de Salud -lo digo desapasio­
nadamente, a pesar de la vehemencia de mi 
tono- nacen de personeros del Ejecutivo, co­
mo algunos Ministros de Estado, Y, por una; 
rara cuincidencia, ahora provienen del Sub­
secretario de Salud, que fuera un candid:1to' 
que no tuvo suerte para llegar hasta la Di­
rección del Servicio Nacional de Salud. 

Pues bien, Honorable Cámara, lo curioso es 
que las criticas nacen del Ejecutivo en cir­
cunstancias que es el propio Gobierno el prin­
cip'!l cuJ.pablo: del estado en que tiene que des­
envolverse el Servicio Nacional de Salud. por­
que ve mojo de no cumpür con sus cbligacio­
nes con la Institución y de no ingresar en 
sus arC:1S los dineros que por disposiciones de 
la ley tiene que entr,egarle. 

Nada más, ~eñor Presidente. 
E~ sellar MIRANDA RAMIREZ (Presidente 

Accidental).- Tiene la palabra el Honorabl~ 
señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presiden~e. 
debo comenZélr mi discurso rechazando en 
fúrma t.erminante las expresiones del Hono­
rable señor Ahumada. 

Como los Diputados de estas bancas tam­
bién terciamos en el debate y Su SeúorÍa ha. 
calificado las intervenciones anteriores de ten­
denciosas, sln hacer distinciones, tenemos de­
recho a suponer que se ha referido a todos 
en general, incuso a nosotros, razón por la 
cual debo manifestar nuestro absoluto recha­
zo de sus palabras. 

Su Señoría, en esta oportunidad ha preten­
dido confundir dos problemas que, por lo me­
nos, nosotros no hemos confundido ,en nues­
tras intervenciones. 

En efecto, al tratar de las labores del Ser­
vicio Nacional de Salud, se ha ref,erldo tam­
bién a una p:1l·te de ella: a la prestación qu~ 
hace el Cuerpo Médico. Al respecto, diré algo 
que no quise precisar anteriormente. 

El Honorable colega señor Ahumada sabe 
muy bien qUd, cuando dije que habi'l. dos­
cientos o trescientos funcionarios cuyas re­
muneraciones excedían el límite máximo fija­
do en la escala contenida en el proyecto de 
reajustes, me estaba refiriendo a los médicos. 
Este antecedente fue dado a conocer en la 
Comisión de Asistencia Médico-Social e Higie­
ne y no lo había querido precisar, porque no 
deseaba referirme especialmente a determi­
nados funcionarios; pero ahora las ,expresio­
nes del Honorable señor Ahumada me han 
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pbligado a haeerlo. Se trata -como digo­
(le doscientos o trescientos médicos que, en 
Virtud de la Ley N.o 10.223, perciben remune­
raciones superiores al máximo de la escala, 
situacIón que no ·es afectada por el proyecto 
de reajustes y que les signIfica no solamente 
hacer que el monto d? sus remuneraciones 
llegue a cifras irritantemente altas, sino te­
ner otra serie de regalías y ventajas que les 
pp.rmiten incrementarlas aún más. Ri=pi.tO que 
no era mi d·e.seo precisar este hecho, pero la 
cal:ficación de tendenc.iDsas que el Honorable 
Diputado ha dado a nuestras intervenciones 
me ha obHgado a hacerlo. 

Tampoco quise dar a conocer 3.ntC!riol'¡nente 
un cato que fue proporci,om~do a la CJmi­
sión cnn~.{) iDf~)rrnacj0n oficié;.}, el cual -es que 
-el once por C~f;l1tO de las horas l1léclic:1s del 
Si~rV"C:1) l~cc;:CJDaj de S"lud está a:;emUdo por 
m?dic~)s que t1'3,bajan en cür~,JS 2 dmini,;tra­
tivos que pueden S'i~r d2S21l1p2!iaoos, psrlcc­
tam0nte, por p"!·.'lOn¡~1 que no tenGa la cRH­
daU d(, Eléd',co. Estos fUl'J~ion:1rl0S qUe 2,~Aea­
ñen d onr;e por clento S(~f\¡dado g0zcli.1 de t0-
chiS la<, ventajas C!ue les prcporeioim el Esta­
tUl;:) dCl iVléclieo Funclonar10, mis la cslidad 
e.dnúni"tra;;lva que le.3 confIere la legi:3tación 
general. 

En otr:lS pgl,[d)l'J.s, se cometen dos abusos 
gn'wes, y se da 1.; cJincirlencia de r.u~ ambos 
son pc:rpetrados por el Cuerpo Médico, Vu"ivo 
a repetir que no d,e~,eibanJ.os hacer pl'e~;'~nte 
e,ste heeilo, :),"ro, llev2.(bs por el I-Ionü:'ab:e SiJ­

f.Ol' Alw"r::,fj"d\l a \.:\1 111ano de di.~;cusiól1 al cual 
Il(l queríamos ent.rar, lo precisamos p,"1'a. de­
mostrarle no sólo que no eran tcndé~l"dosCiS 
nue.stf:lS intervenciones, sino que nU2stro pru­
p6.si'00 era punteul' el debate con la altura 
tic miras necesaria. 
, En se~undo término, se ha traído a cola­
ción un Segundo aspecto del probii2ma. Se ha 
hablado ele que existe responsabilidad del Eje­
cm.ivo eon respecto a la maja atención que 
pl'-csta ·el Servicio Nacional de Salud. Efecti­
-¡amente, el Gobierl1oes respJnsable del no 
ot.orgamiento oporteno de los recursos perti­
nel1tEoS. Pero, fn esta cportunidad, s,e ha abor­
fado un conjunto de materias que no guar~ 
dan rela,ciónalguna con el hecho de que el 
~ervicio no disponga oportunamente de los re­
cursos necesarios para desarrollar sus funcio­
nes. Por lo demás, la circunstancia de que el 
ServiCio no pre¡;ente con oportunidad sus ba­
ianc.és, ,incluso podría sea ·empleada por el 
Ejecutivo como argumento para no entregar­
le los fondos qué debe hacer ingresar en sus 
arcas. En efecto, no s~ sabe en qué los in­
Vierte el Servici;), porque es un balance ge­
neral el que determina cómo se han gastado 
los' recursos de una institución. 
~','En, segundo lugar, un servicio que no tie-' 
*e' inventario general, y que no conoce la 
c-uantíá de sUs bienes, creo que no puede ser 
señalado como ejemplo. Esta situación nada 

tiene que ver con la cuantía de los recursol¡ 
que debe otorgarle el Ejecutivo. 

En tercer término, se ha sost,enido ta.mbién 
que este Servicio es víctima del Ejecutivo, por 
cuanto, al no entregarle los fondos a que es­
tá obllgado, lo hace incuí'riren el incumplí­
m:ento de una s,erie de compromisos. Yo di­
go, con la autoriCad qu·e me da el h:1ber asis­
tido a las sesiones de una Comisión en la que 
la totalidad de sus miembro.3 tuvo informa­
ciones dlrectas y responsables del propio Ser­
vicio en ,el sentido de que --como lo ha sos.,. 
tenido el Honorable señor Chelén esta tar­
de- hay una serie de. servicios que no están 
fmanclado.s, que esto tampOcD gU2rja rela­
ción COCl la entrega de Lmdos por parte del 
Ocbielno, siendo, en 01 m2jor de los casos, un 
prob:ema de caja. Hay servicios, como el de 
Sub,idios pJ~' En i.'ermedad y Alimentaeión 1n­
fan'cl1, que, con las cuotas que se les entregan, 
11'J tif':'l<on fillallciamlento. 

f.'jnal:nente, éste es un s2rvicio autónomo, 
e1.1 el QU3 tienen rep"'C,3entación diversos 01'­
Ul.ni.s:nos, incluw el Honorable Congreso Na­
ci.ünal; péro no el Ej2cutivo. Es d'ecir, es un 
St'rvicio que goza de una c3.1idad extraordi­
lútrl'3menLe curboa, donde el poder adminis­
t:: ,¡dar por exc3;encia, el Ejecutivo, no, tiene 
reprc:x'ntantes clirectoG, teniéndolos, en car:n­
rúo, el I-IonoLlb!e Congreso, que ,es poder flS­
caÍlzaclor, y una serie de instituciones con un 
celeeho más relativo que el de aquel Poder .. 
Dr: mallf;ra que la autonomia de que goza e.3 
¡;m¡plb y, por consiguiente, y entendámonos 
bien, su responsabilidad también lo es. 

Bie::1; pero se ha hecho uso de un elemen­
tJ de juicio que no tiene, a nuestro modo de 
ver, Oi;L'a validez que la debida a la circuns­
tancia de que, en un momento dado, la Caja. 
F!.sca1 se encuentra desfinanci8.da. Es eviden­
te que el Ej-2cutivo va disponiendo de sus fon­
dos coa r·elativa parsimonia, porque el tér­
milla de sus recursos y sus déficit crónicos le 
impiden concurrir con oportunidad en el cum­
pl'imiento de sus obligaciones. Pero se dice: 
¿y pOl' qué no s,e consultan las sumas necesa.., 
rías en el Presupuesto vigente? Y pregunto, 
señor Presidente, ¿la Honorable Cámara, en 
esta materia, no tiene ninguna responsabili­
dad? ¿Los Honorables colegas representantes 
de esta Honorable Corporación en el Conse­
jo no hicieron presente, cuando se estudió la 
Ley de Presupuestos, la necesidad de ,darle 
las cantidades suficientes para atender las 
obligaciones del Servicio? Un Servicio que ni) 
presenta sus balances con la debida oportuni­
dad, ¿puede aquilatar con exactitud los fOll­
dos que necesita? En efecto, en la Comisión 
hemos sabido que este Servicio ni siquiera co­
noce con exactitud el número de funcionarios 
q'ue tiene. ¿Cómo se puede pretender ,entonces 
que es Obligación del Ejecutivo verificar con 
exactitud sus necesidad-es, cuando. este ,Ser:., 
vicio no presenta sus balances oportunamen­
te? ¿Cómo se puede desear que haya una au-
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toridad moral en este Servicio para exigir el 
cumplimiento 'Oportuno de S113 necesidades da 
recursos? 

Si sabemos que el servicio creado para la. 
prestación de la atención 'médica de carác­
ter a;grícola, en los campos, no presta ningu­
na utilidad, pues lo que este Servicio hac,e en 
esta materia de la atención médica campe­
sina, en beneficio de los campesinos es sola­
mente muestra de lo que esta institución pue­
de hacer, una demostración de que está tra­
tando de cumpl.ir con los fines que la ley le 
señala (aunque, con ello, sólo revel-e que des­
de su partida adolece de un desequilibrio) 
¿cómo se puede pretender que se trata de U!l 

servicio efectivamente bien organizado? 
O este Servicio, en la proyección de esta 

ley ... 
El s-eñor AHUMADA.- ¿Me permite, Hono­

rable Diputado? 
El señor BENA VIDES.- Una vez que ter­

mine, Honorable colega. 
El señor AHUMADA.- Un segundo sola­

mente ... 
El señor BENAVIDES.- En el momento en 

que termine, Honorable colega. 
señor Presidente, cuando un servicio asume 

una responsabilidad ante el país en el,sentido 
de proporcionarle la necesaria prestación de 
orden médico, y a pesar de haber recibido los 
recursos adecuados para ello, no cumple con 
su mísión, los afectados por el incumplimien­
to de -esta obligación tienen todos los dere­
chos que se quieran para calificar mal a es­
te servicio. No hablo como agricultor, pero, 
si, hablo como representante de mi provincia, 
donde hay comunas extensas, como le consta 
al señor Presidente, inmensas regiones, don­
de los médicos sólo se conocen por los dia­
rios. Porque allí no hay ninguno, y el Servi­
cio Nacional de Salud ha sido incapaz de ins­
talar en ellas a médicos permanentes. Así su­
cede en valles como el tle Paihuano, en la co­
muna de Elqui. 

¿Por qué ha ocurrido esto? ¿Porque el Ser­
vicio tomó sobre sí .responsabilidades excesi­
vas ante el país, cuando se proyectó la Iey, o 
porq ue, en la actualidad, está mal organiza­
do? 

Evidentemente, de esta doble regponsablll. 
dad tiene que r'esponder ante el país. Por eso, 
cuando planteamos la cuestión de que el Ser­
vicio está mal organizado, mal administrado 
y mal fInanciado, nos referimos al conjunto 
de, las obligaciones legales que le corr-espon­
de~ con arreglo a la Ley N.O 10.383, con to­
das sus ventajas y con todos sus beneficios, 
ante el país,al cual se le dijo que contaría 
con un S~rvicio comp¡'eto y suficiente, cosa 
que no haoc¡;rrido. Y esta desarticulación 
del Servicio, en la que nada tiene que ver la . 
falta de los, áportes fiscales -porque el mé­
dico puede prestar sus servicios independien­
temente de este ):l~Gho- nos demuestra que 

lo que está ocurrtendo, lo que esta sucedien­
do, es algo anormal. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Presidente 
AccidentaD.- ¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? Se va a dar lectura a un proyecto de 
acuerdo llegado a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Los señores Foneea, Chelén y Benavides, apo- ' 
ya dos por los Comités Radieial Doctrinario, 
Socialista Popular y Agrario Laborista. han 
presentadO el siguiente proyecto de acuerdo: 

"En conocimiento de los antecedentes ex-' 
puestos en la sesión especial de hoy, de la 
H,:morable Cámara de Diputados acerca de 
la situación del Servicio Nacional de Salud. 

LA CAMARA ACUERDA: ' 
Designar una Comisión Investigadora so-' 

bre la situación creada en el Servicio Nacio­
nal de Salud .... 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Presldent.e 
AccidentaD.- En votación el proyecto de 
acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor BUSTAMANTE.- Por unánimI­
dad, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Presidente 
AccidentaD .-

AprObado. 
Puede continaar el Honorable señor Be­

navides. 
pequeña interrupción, Honorable colega? 

El señor AHUMADA.- ¿Me concede una 
El señor BENAVIDES.- ¿Cuántos minutos 

me quedan señor Presidente? 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Presidente 

AccidentaD.- Le quedan dos minutos, Ho­
norable Diputado. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
dada la brevedad del tiempo, lamento no po­
der conceder interrupciones. pues deseo ter­
minar mis observaciones. Aún más, tenía el 
compromiso de ceder parte del turno al Ho­
norable señ.or Ohelén, y no he podido ha­
cerlo. Frente al grave problema creado, nos­
otros hemos patrocinado el proyecto de 
acuerdo recién aprobado por la Honorable 
Cámara, el cual, a mi juicio, refleja clara­
mente la inquietud existente en todo el pall 
por la marcha de este Servicio. 

A este respecto, debo hacer presente a la 
Corporación que no nos preocupa nIngún. 
afán sec-.mdario. Quienes tuvimos ocasión de 
conocer, durante el estudio de un proyecto 
de ley que incide en este Servicio. su real si~ 
tuación, sólo hemos pensado, al suscribir el 
proyecto de acuerdo aprobado, que, el día de 
mañana, por no establecer las cortapisas l~ 
gales necesarias o por n.o haber estudiado 
oportunamente el problema, puede ocurrir 
un hecho bochornoso. En efecto, puede ocu~ 
rrir que, por obra de un reajuste aJ.tomá.~ 
tic o de las rem-;,¡neraclones de su personal, el 
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ciento por ciento del presupuesto del Servi­
cio sea copado por los gastos administrati­
vos, y, en ese mismo instante, dejaría de te­
ner razón su existencia, por cuanto la pres­
tación de los servicios médioos y hospitala­
rios no podría realizarse por falta de re­
cursos. 

y esto, señor Presidente, sin entrar a con­
siderar el rubro correspondiente a subsidios 
y a otras obligaciones legales que tiene el 
Servicio. 

Sefu:>r Presidente, respecto a 10 que se ha 
dicho en cuanto a que el Servicio de Segu­
ro Social dispone de recursos suficientes pa­
ra otras finalidades, creo que no es una po­
lítica conveniente y lógica la de desvestir a 
un Servicio para vestir a otro. Me parece 
más lógico que se inviertan los recursos en 
las finalidades oorrespondientes o que ellos 
se red'azcan en una misma proporción, 10 
que representa una solución más ventajosa 
para todos ... 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Presidente 
AccidentaD.- ¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical Doctrinarlo. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor JEREZ. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Presidente 
AccidentaD.- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor JEREZ. - Le hemos cedido parte 
-del tiempo al Honorable señor Chelén, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Presidente 
AccidentaD.- Con la venia del Comité Ac­
dón Renovadora de Chile, tiene la palabra 
el Honorable señor Chelén. 

El señorCHELEN.- Señor Presidente, ha­
ce un momento, el Honorable señor Errázu­
riz Echenique manifestó que nosotros, al 
traer este problema a la Cámara, no había­
mos tomado en cuenta los aportes que el 
Fisco adeuda al Servicio Nacional de Salud. 

. Pues bien, nosotros hemos dicho y afirma­
do, con toda claridad, que el Fisco debe más 
de cuatro mil millones de pesos a este orga­
nismo, y que ésta ha sido una de ias gran­
des ca;.lsas por las cuales no ha podido des­
arrollar una labor eficiente para atender a 
los trabajadores de Chile. 

Hace un momento, me referí a la adminis­
tración de bienes que tiene el Servicio Na.­
cional de Salud. Entre ellos, mencioné al 
Laboratorio "Chil-e", cuyas acch:mes posee, en 
gran parte, siendo prácticamente el dueño. 

Los costos de producción de los productos 
<lel Laboratorio son, generalmente, superio* 
res en un cIento ochenta y si-ete por ciento 
a los de los otros Laboratorios que hay en 
el país. Eso significa que, precisamente, 1.os 
productos que el Laboratorio "Chile" entrega 

exclusivamente al Servicio Nacional de Sa* 
lud tienen un precio excesivo en relación 
con los de los demás Laboratorios. 

Asi, por ejemplo, en la distribución de le­
che, que entrega. al Servicio para. la alimen­
tación infantil, como intermediario de 
"Weir Scott" o "Chiprodal". se gana el dos 
por ciento de " . .m total anual de cuatrocien­
tos veintiséis millones de pesos qu-e figuran 
en el presupuesto de 1955 del Servicio Na.­
cional de Salud, lo que equivale a ocho rol­
llones quinientos veinte mil pesos de utlll­
dad. 

En los productos que no elabora el Labo­
ratorio "Chile" y que sólo distribuye, como 
ser antibióticos, películas de rayos, etc., que 
se calculan apróximadamente en trescienooll 
millones de pesos anuales, el Laboratorio se 
gana un cinco por ciento en la venta al Ser­
vicio Nacional de Salud, co-propietario del 
mismo, obteniendo así q".lince millones de 
pesos de utilidad. Consideramos que ésta e. 
una aberración, porque un Laboratorio de es­
ta natur'aleza, que depería estar al servicio 
de los trabajadores de Chile, controlado, 
orientado y dirigidO por el Servicio Nacional 
de Salud, está dando en.::lrmes utilidades, no 
a los trabajadores de Chile, ni al ServiciO 
Nacional de Salud, sino a personas que na­
da tienen que ver en estas cosas. 

otro ejemplO que demuestra negligencia 
del Servicio para cautelar sus intereses lo 
tenemos en el loteo del fundo "San Luis". 
En Mayo de 1952, el Consej.o aprobó, en prin­
cipio, el lote o . Abierta la inscripcIón, en 
Enero de 1953, se cerró el plazo y se proce­
dió a firmar las escrituras de promesa de 
venta a mil doscientos cinc".xenta y dos fun­
cionarios. Desde esa misma fecha, se impar­
tieron órdenes para descontar mensualmen­
te por planillas las cuotas correspondientes 
a los promitentes compradores. SImultánea­
mente, el departamento técnico respectivo 
del Servicio presentó presupuesto de urbani­
zación por la suma de $ 166.577.962 . 

Después de transcurrir diez meses, a fine. 
de Octubre de 1953, el Fiscal del Servicio, se­
ñor Santander, pide informe a la Corpora­
cinó de Inversiones sobre la legalidad de la. 
promesa de compraventa. Ante las dudas 
legales planteadas por el Fiscal, el Consejo 
del Servicio acuerda, en Diciembre del mis­
mo año, suspender toda tramitación. Sin 
embargo, se sigue descontando a los compra­
dores la cuota mensual convenida y aún es­
ta cuota se reajusta posteriormente, de 
acuerdo con las clá'asulas de la escritura. 

Pasan otros nueve meses, hasta que en 
Septiembre de 1954, el Consejo, por los dos 
tercios de sus miembros, acuerda entregar 
la urbanización a la Empresa Constructora 
,"Las Condes", en pago de 10 cual le traspa-
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sa el ochenta por ciento de los sitios no ven­
oidos hasta esa fecha. 

Los sitios no comprometidos en venta con 
tll personal son setecientos veintiuno, con 
,una superficie de 346.061 metros cuadrados. 

Esta vez el presupuesto de urbanización 
subió a 408.469.167, o sea 241.891.205 pesos 
más que en 1953. 

Debemos agregar que la urbanización se 
entregó a la Empresa Constr~ctora "Las 
Condes" sin llamar a propuestas públicas. 

Por último, en Abril de presente año, el 
Consejo, previo informe favorable de la Con­
traloría sobre la legalidad de la operación, 
ratifica 10 acordado anteriormente respecto a 
urbanización, al mismo tiempo que resuelve 
reajustar el precio convenido primitivamen­
te c9n los compradores en un treinta por 
ciento más. 

En reSl:men: por la lentitud del procedi-' 
miento, en el que cabe gran responsabilidatl 
al Servicio Jurídico de la institución, ha sa­
lido perjudicado el Servicio Nacional de Sa­
lud en centenares de millones de pesos, y, 
además, han salido perjudicados los compra­
dores por -el reajuste de precio que se les 
exige y por el inmenfo mayor gasto que van 
a tener en la construcción, cuando se venga. 
a ~rbanizar. 

Casa Nacional del Niño 

Del mismo estilo ha sido el negocio que re­
ci-entemente ha. hecho el Servicio Nacional de 
Salud aJ vender los terrenos que ocupa la 
Casa Nacional del Niño, a la Caja de Em­
pleados Particulares, por una suma que se 
aproxima al cincuenta por ciento del valor 
comercial en esa ubicación. 

Fr·ente a todas estas deficiencias, tanto en 
el orden asistencial, como administrativo, nos 
parece conveniente referirnos a un problema 
que el C.::msejo del Servicio y también las di­
rectivas máximas del Colegio Médico defien­
den en forma intransigente: nos referimos a 
la autonomía del Servicio. 

Señor Presidente, se ha hecho mucho cau­
dal en la def·ensa de la autonomía del Servi­
cio Nacional de Salud. ¿Han pensado los de­
fenwres de la autonomía completa a qué d­
b,ación llegaríamos si mañ·ana los Ferroca­
rriles del Estado o el Servicio de Correos y 
TelégrafOS reclamaran también autonomía 
técnica y administrativa? ¿O si, en el aspec­
to educacional, se creara un Consejo Nacio­
nal de Educación, similar al de la Salud, que 
e?,igiera autonomía hasta el grado de no de­
jar al Poder Ejecutivo otra intervención que 
la muy limitada que puede ejercer el Minis­
tro del ramo, quedando el nombramiento y 
las funciones de los Direct.ores G€nerales de 
Educación Secundaria. Primaria o de Ense­
ñanza Profesional desvinculados por c.Jmple­
to del Poder Ejecutivo? 

. I . .' . 
Por el camino defendido por los partida~ 

rios de la autonomía, se llegaría, si no a la. 
supresión del Estado y a la anarq';lÍa"por lo 
menos al Estado con funciones meramente 
policiales, que es, precisamente, el Objetivo del 
liberalismo. 

Sostenemos, señor Presidente, que, por 
principio, nadie que no sustente las ideas li­
berales puede patrocinar la autonomía de 
ningún Servicio fundamental de la Repú­
blica. 

Concebimos que se esté en desacuerdo con. 
un determinado Gobierno y, en particular, 
con el que ahora tenemos; podemos estimar 
que su intervención en un determinado Ser­
vicÍ() sea desacertada; podemos y debemos ha­
'Cer la crítica que corresponda; pero de ahí 
a sostener la autonomía de los servicios hay 
una diferencia q~e para nosotros es sustan­
tiva, 

Luchar por la autonomía de los servicias, 
p.:Jrque un Gobierno determinado les da una. 
orientación que no se estima "atisfactoria es, 
sencillamente, no compr€nder el carácter ~le 
permailencia de las instituciones y de transi­
toriedad de los gobiernos. 

Señor Presidente, como socialistas, no acep­
tamos el concepto de autiJl10mía que defienda 
permallentrmente el Consejo de Salud y el 
Colegio Medico. 

Nosotros entendemos la autonomía com:> 
una concepción mucho más amplia, y la ra­
lacion8mos eon la orientación técnica y con 
el respeto al desarrollo de las capacidades in­
dividuales; la ent-8ndemos como respeto al 
mérito y como garantí::t de estabilidad en el 
trabajo. Una aut¡)nomía así eIltendida la de­
fendemos no ¡;ólo respecto del Servicio Na­
cional de Salud, sino de todos los servicios. 

El Servicio Nacional da Salud tiene funcio­
nes que sobrepasan a las meramente asisten­
ciales y profilácticas que ejercen sus funcio­
narj.JS, En efecto, a través de su Departa­
mento de Alimentación, debe vincularse con 
otros organismos estatales, como el Ministe­
rio de Agricnlt-.1ra ... 

El señor MINCHEL.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputada? 

El señor CHELEN. - Con todo agtado, Ho­
norable· colega. 

El señor MIRANDA RA..1'v1IREZ (Presidente 
Ac,..idental) ,- Con la venia del Honorable 
señor Chelén, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MINCHEL.- Señor Presidente, 
debo denunciar, desde esta alta Tribuna, el 
escándalo que envuelve el procedimientO" 
adoptad.::) por la Dirección del Servicio Nacio­
n:;tl de Salud, para favorecer a nn ciudadano 
en el arriendo de los terrenos agrícolas adya­
centes al Hospital de Chanco. 

EllO de Noviembre de 1954, ante el Nota­
rio de Chanco y en presencia del Goberna­
dor interino de ese entonces, Capitán de Ca­
rabineros señor Luis Alfaro, 'actualmente en 



servIcio activo, se procedió a rematar al me­
jór postor el arrendamiento de los terrenos 
agrícolas adyacentes al Hospital de Chanco. 

Postularon siete vecinos agricultores de . la 
localidad que se interesaban ¡::Qr esos terrenos, 
y, finalmente, fueron adjudicados al señor 
Gustavo Vera Avila, en la s"uma de veintiún 
mil pesos anuales. 

Hasta aquí los hechos se desenvuelven por 
las vías legales, pero, posteriormente, el su­
bastador de los veintiún mil pesos, señor vera, 
aparece suscribiendo una escritura con el Ser­
vic)o Nacional de Salud, propietario de ese 
terreno, por un arriendo de seis mlJ pesos, 
burlando, de esta manera, la postulación <le 
Jos siete u ochos pcstores que hicieron postu­
ra por una {·.antid.ad superim." a los ~eis mil 
pesos, CO.ll Que aparece anendando esos te­
rrenos el' sefiur Vera. 

Este procedimiento de los encargados Ce 
custodiar los intereses fiscales está f~lera ele 
todas las normas de decencia administrativa, 
y aunque en principio se cumplieron los re­
quisit'::JS para el arr·endamiento de esos terre­
nos, postcriormeni;e se burlaro'} los intere38s 
fiscales, anulando la wbasta, sin consultar a 
los postores que, por escrito y respaldadOS :¡;Jr 
las re~peetivas boletas de garantías, se pre­
sentaron a la subasta. 

Por estas razones, '.:lUcito qHe, en nombre 
de la Honorable Cámara. se dirija oficio al 
Ministerio de Salud PúbEea, para que éste, a 
la V€Z, solicite los antecedentes de este aúm­
to al Servicio Nacional de Salud y los enyie 
a esta Corporación. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Presidente 
AccidentaD.- Como no hay numero en la 
Sala para ·tomar acuerdos, se enviará el ofi­
cio en nombre de Su Señoría. 

El señor MINCHEL.- QU€ se envíe en nom­
bre del Comité Democrático del Pueblo. 

Un señor DIPU'I'ADO.- y en nombre del 
Comité 8vcialista Pop",lIar. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Presidente 
AccidentaD.- Se enviará el oficio en nombre 
de los Comités que lo han solicitado. 
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El señor ACEVEDO.- Los antecedentes se 
deben enviar también a la Comisión Investi­
gadora. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (PresIdente 
AccidentaD.- Puede continuar el Honorable 
señor Chelén. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, las 
conclusiones de todo lo que he expresado son 
las siguientes: 

1. c- Es indispensable ir a la modificación 
de la Ley 10.383, para corregir todas las 
fallas que ha demostrado la práctica, 
especialmmte en el financiamiento. 

2. o-- Reorganización del Servicio pára que 
su func:onamiento sea más expedito y 
cumpla mejor con las prestaciones que 
la misma ley seílala, regularizando, de 
una vez por todas, la situación del per­
sonal, y 

3. o-- Hlwer un lla:nado al Gobierno, al Con 
scjo del Servicio, a las entidades médi­
cas, a los organismos sindicales y a úiS 

autoridades tDdas para que organicen 
una cruzada nacional con mlras a sal­
var a este gran organismo qa~ debe sl~r 
'el cimiento sobre el que descanse la ca­
pacidad de trabajo de nue!;t.ro pueblo. 

SeÍlor Presidente, no es posible que un S-er­
vicio de esta magnitud pueda seguir traba­
jando en la forma que todos los Honorables 
Dinutad0s con0.;en. Quienes tienen oportuni­
d'1¿d el" viB.jar a las provincias pu~den obser­
var las deficiencias que se han ano:3do en f-S­

ta se"ión: hay falta de atenciór,. médica pa­
ra los trabajadores. A veces, a ést::>s se les 
hac~ esperar cuatro, cinco, seis 0 más horas, 
y muchas veCES nI ¡;Íquiera se les atiende ... 

E'. señor MIRANvA RAMIREZ (Presidente 
Accidental).- ¿Me permite, Horiorable Dipu­
tac!::l? Ha llegado la hora. Se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 21 boras y 30 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS. 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


